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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 24 de Septiembre de 1943 por los 
que se asciende a Teniente General a los Ge
nerales de División don José Monasterio Ituarce 
y don Juan Yagile Blanco.—Página 9547.

Ot.ro3 de 24 cié septiembre de 1943 por los que se 
promueve al empleo de General de División a 
los de Brigada señores don Joaquín Coll Fúster, 
don Natalio López Bravo, don Lorenzo Tamayo 
Orellana, <¿on Eugenio Sanz á'e Larín, don Ni- 
casio de Aspe Vaamonde♦ don Joaquín Ríos Ca- 
papé y d°n Siró Alo?iso Alonso.—Páginas. 9547 y 
9548.

Otros de 24 de septiembre de 1943 por l°$ que s¿ 
promueve al empleo de General de Brigada a los 
Ccrroneles á'e Estado Mayor don Juan Beigbeder 
Atienza y don Andrés Riveras de la Portilla ; a 
los Coroneles de Infantería don Del fino Alvarez 
Entrena, don Alberto Lagarde Aramburu, don 
Víctor Asesi y  Rodríguez, don Enrique Rodríguez 
de la Herran, don Joaquín Gual Villalonga, don 
Luis Oliver Rubio, don' Rafael Prado Villainayor, 
¿on Pablo Arias Jiménez, don Pedro Pimentel 
Zayas^y don Santiago Amado Loriga ; al Coronel 
de Caballería don Eduardo Motta MiegUnolie; a . 
los de Artillería don Matías Zaragoza .Usera y 
don Manuel Zabaleta Galbán, y a los de Inge
nieros don José Duran Salgado y don Luis Fe- 
rrer Vilaró.—Páginas 9548 a 9550.

Otros de 24 de septiembre de 1943 por l°s que se 
nombran Capitanes Generales■ de la Quinta y

. Sexta Regiones Militares a los Tenientes Gene
rales dpn José Monasterio Ituarte don Juan 
Y agüe Blanc° .—Página 9=550. - -

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 pór el que 
se nombra, en comisión, Subsecretario del Minis
terio del Ejército al General de División don Fer
nando Barrón Ortiz.—Página 9550.

DECRETO de 29 de septiembre de .1943 por el que 
Se conpede la Gran Cruz de! la Orden de¡ Mérito

Militar al Teniente General don Fidel Dávila 
Arrondo.—Página 9551.

DECRETO de 29 de septiembre d$ 1943 por el que 
se concede la Gran CrUz de la Orden del Mérito 
Militar,-con distintivo blanco, al General de Di
visión don Fernando Barrón Ortiz.—Página 9551.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al General de Bri
gada del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y  
Construcción don Aurelio Ayuela Jiménez.—Pá
gina 9551.

DECRETOS de 30 de septiembre de 1943 p°r los
que se concede la Gran Cruz del M érito Militar, 
con distintivo blanco, a los Generales de División 
don Manuel Palenzuela Arias, don Francisco de 

yBorbón y de la Torre, don Vicente Lafuente J2a- 
leztena, don Ricardo Rada Peral, doii Francisco 
Gurcía-Escámez e  Iniesta, don Eduardo Sáenz 
desBuruaqa y Pojanco, don Gustavo Urrutia Gon
zález, don Francisco Delgado Serrano, don Sa
turnino González Badíu y don Rafael Latóne  
Roca.—Páginas 9551 y 9552. .

DECRETO á'e 30 de septiembre de 1943 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
'Militar, con distintivo blanco, al General á'e Di
visión del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y yConstrucción don Juan Izquierdo Cr°selles.— 
Página 9552.

Otro de 30 de septí¿mbre de 1943 por el que Se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militqr, con distintivo blanco, al General de Di
visión de la Guardia Civil don-Pedrq Rom ero 
Basart.—Pagina 9553.

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que se
 concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 

Militar, con distintivo blanco; al General de Di
visión, honorífico, á'on José Millán-Astray y Te
rreros.—Página 9553.

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz á'e la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al Intendente de 
Ejército don Angel de Diego Gómez,—Pág. 9553.
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DECRETO de SO de septiembre de 1943 por el que se
concede Id Gran Cruz de la Orden cóel Mérito Militar, 
con distintivo blanco, ,al Interventor General de Ejér
cito don Dionisio Martín-Gamero y Martínez. 
na 9553.

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que Se concede 
la Gran Cruz de la Orden á'el Mérito Militar, con ;dis- 
tintivo blanco, al Inspector Médico, de primera clase, 
do7i Mariano Gómez Ulla.—Página 9553.

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Or-a'en del M érito Militar al Gene
ral de- División de Sanidad de la Armada don Fran
cisco Moreno López.—Página 9553. \

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que Se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar al Con
tralmirante <i\> la Armada don Cristóbal González-Aller 
y Ac^val.—Página 9554. - . '

O  ro de 30 de septiembre de 1943 por el que Se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, al General de Brigadas del Ejército 
del Aire don Julián Rubio López•—Página 9554¥

DECRETOS de 30 de septiembre de 1943 poY los que se 
concede lo, Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, a los Generales de Brigada don 
Severino Pacheco Diego, don Antonio Aymat Jorá'á, don 
Juan Pctrirena Aurrccoechca, don Joaquín Lahucrta 
López, don Miguel Rodrigo Martínez, don Aresio Vi- 
v eros Gallego y don José Ungría Jiménez.—Páginas 
9554 y 9555.

DECRETO de 30 de septiembre de 1943 por el que se con
come la Gran Cruz de la Orden del M érito Militar, con 
distintivo blanco, al Auditor General de Ejército don 
Eugenio pereiro Courtier.—Página 9555.

Otro de 30 de septiembre de 1943 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Inspector Médico, de segunda clase, 
don Manuel Meléndez Castañeda.—Página 9555.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del M érito Militar, con dis-

. tintivo blanco, de la categoría correspondiente, a los 
Je fes y Oficiales qiie se expresan.—Págs. 9555 y 9556.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se co7icede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, co~n distÍ7itivo 
blanco, de primera cla.se, a los Brigadas y Sargentos que 
se citan , P á g i n a  9556.

MINISTERIO DE MARINA 
DECRETO de 25 de septiembre de 1.943 por e\ que se con

cede el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán 
de Navio don Félix Bastarreche y Diez de BulneS.

• Página 955'6.
Otro de 25. de septiembre de 1943 por el que se concede 

la Gran 'Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Contralmirante, honorario, don Félix Bastarreche V 
Diez de Buln^s•—Página 9556.

Otro de 26 de septiembre de 1943 por el que se concede 
el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 
Navio de la Escala Complementaria del Cuerpo Ge. 
neral de la Armada, en situación de retirado, don Ma
nuel Medina Morris.—Página 9557.

O  ro de 25 de septiembre de 1943 por el que se concede 
el empleo honorífico de General de Brigada al Coro
nel de Intendencia de la Armada, >en situación de re
serva, don José María Hurtado y Coneja.—Pág. 9557.

,Otro de 25 de septiem bre de 1943 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, ecm distintivo blanco, 
a don Alberto de Alcocer^ Ribacóba, Alcaide d* Ma~ 
drid.—-Página 9ó67i

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETOS de 24 de septiembre de 1943 por los que Se 
promueve al empleo Ce General de División del Ejército 
del Aire a los Generales de Brigaá'a don Joaquín Gon
zález Galiarza, don Alfonso de Orleáns y de Borbón y 
a d07i Apolinar Sáenz de BuruaQa y Poianco.—Pági
na 9557.

Otros de 24 de septieinbr* de 1943 por los que se pro
mueve al empleo de General de Brigada á'el Ejército 
del Aire a los Coroneles don José María Castro Gar- 
nica y don José Rodríguez y Díaz de L&Cea>—Pági
na 9553.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 30 de septiembre de 1943 por el que se //-  
jan precios para el trigo y demás productos intervenL 
dos por el Servicio Nacional oleí Trigo que regirán du- 
ra7ite la campaña de compra 1944-45, y régimen de re
cogida de estos productos.—Páginas 9558 a 9560.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 30 de septiembre de 1943, acó.dada en Conse
jo de Ministros, por la que se dictan normas para la 
confección del proyecto de Piesupuestos generales dai 
Estado para el año 1944 y dis/poniendo las, limitac.o- 
nes que han de ser estrictamente observadas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos en la aprobación de sus 
P.esupuestos respectivos para el citado año de 1944.— 
Páginas 9560 y 9561.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 4 de agO:to de 1943 por la que se acuerda 
cese en la situación de disponible forzoso el funciona
rio del Cuerpo General d¿ Policía, don Juan de la 
Mota Porto.—Página 9561.

Otra de 21 de agosto de 1943 por la que se acuerda 
c£se en la situación de disponible forzoso ei Agente 
del Cuerpo General de 'Policía, den José González de 
la Torre.—Página 9561.

Otra de «11 de septiembre de 1943 por la que dispone 
cese en la situación de di ponióle forzoso el Agente 
del Cuerpo General de Policía, don Lorenzo Pérez 
Verdú.-—Página 9561.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Ordenes de 25 de septiembre de 1943 por las 
que se destina a Mehal-las a ios Sargentos de Infan
tería qu*2 se citan.—Página 9561.

Recompcnsas.-y-Orden de 30 de septiembre de 1943 por la 
que se concede la Cruz de la Orden de¡ Mérito Militar 
con distintivo blanco, de la clase que en cada caso so 
especifica a los señores que se mencionan.—Pág. 9562.

Señalamiento de haberes pasivos (varias Aruias).—Orden 
de 15 de septiembre de 1943 por la que se clasifica en 
las situaciones de retirado y pensionado con el haber 
que se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in - . 
diviriuos de tropa que se relacionan.—Págs. 9562 a 6564,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1 de septiembre de 194-3 por la que se deja sin 
efecto el nombramiento de Guardián de Prisiones he
cho a favor de don Federico Palacios Lozano,—Pág¿« 
na 6564,
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Orden de 1 de septiembre de 1948 por la que se dispone 
cause baja definitiva en ei Escalafón de su clase el 
Guardián interino de Prisiones que se menciona.—Pá
gina 9564.

Otra de 13 de septiembre de 1943 (rectificada) por la 
que se promueve a la categoría de Juez de ascenso a 
don Félix Enciso Pradost que es Juez de entrada.—
Página 9564.

Otra de 13 de septiembre de 194S (rectificada) por la 
que se promueve a la categoría de Jue» de término a 
don Acio'.ío Suárez Man te rol a, que es Juez de ascenso. 
Pagina 9564.

Otra de 13 de septiembre de 1943 (rectificada) por la 
que se p.omueve a la categoría de Juez de término a 
don Gaspar Fernández Loma na y Barbadhano, que es 
Juez de ascenso.—¡Página -9565.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ordenes de 10 de septiembre de 19413 pcxr las que se nom
bran Porte, os de las Dependencias Oficiales que se in
dican a los señoires que se expresan.—Página 9565.

Orden de 27 de septiembre de 1943 por la que se auto
riza a don Gabriel Pelegay Labastida, dedicado al 
•transporte de mercancías, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.—Páginas 9565 y 9566.

Otra de 27 de septiembre de 1943 por la que se autoriza
a don Saturio Martín Rubio, Gerente de ;a Sociedad
«La Sepulvedana, S. L.», - concesionaria de la línea de 
autos de Madrid a Segovia, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.—Página 9566.

Otra de 27 de septiembre de 1943 por la que se autoriza 
a «Tranvías de Sevilla, S. A.», por poder de don Fran
cisco Gordillo Moreno, concesionario de la línea de 
Autos entre Sevilla-Bormujos y Tomares, para satis-

¿ facer en metálico el impuesto del timbre.—Páginas 
9566 y 5*567.

Otra de 27 de septiembre de 1943 por la que se autoriza
a don Eduardo Gómez de Uribarri, Director Gerente
de «Tranvías de Sevilla, S. A.», concesionaria de la 
línea de Autos entre Sevilla y Villanueva del Ariscal. 
para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.— 
Página 9667.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 25 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
Profesor numerario en propiedad de «Geometría y Tri
gonometrías, de la Escuela Oflciaf de Náutica de Oá- 
diiz, a don Julio Monzón Rivas.—Página 9567.

Otra de 25 d* septiembre de 1045 por la que se declara 
desierta la cátedra de «Geografía, MebearoAofla Ocea
nografía, Cosmografía y Navegación®, de la Escuela 
Oficial de Náu/tfaa d» Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 9567.

Ordenes de 29 de septiembre de 1048 por las que se 
concede un permiso de tres mese», sin sueldo, para 
asuntos particulares, a -loe Ingenieros segundos del 
Cuerpo de ingeniero» Iódiustriale* que se citan —P á
ginas 9567 y 9568.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 29 de julio de 1943 por la que se distribuye en

tre las Inspecciones de Enseñanza Primaria la consig
nación para gastos de matériail no invontariáble.—Pá
gina 9568.

Orden de 5 de a£t>sto de 1943 por la que se nombra Cate
drático de la Universidad de Barcelona a don Luis 
Perico: García.—Página 9568.

Otra de 15 de septiembre de 1943 por la que se resuel
ve no haber lugar a la provisión par concurso de la
cátedra de «Ciencias Naturales» del Instituto «San IsL 
doro», de Sevilla.—Página 9568.

Otra de 21 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
el Tribunal para los ejercicios de Profesores adjuntos 
de Institutos de Enseñanza Media.—Págs. 9568 y 9569..

Otra de 23 de septiembre de 1943 por la que se da co-
irida de esca!as en el Escalafón de Catedráticos nu*» 
meraatos de Universidad.—Página 9569.

Otra de 23 de septiembre de 1943 por la que se prorrogan 
por el curso 194344 los nombramientos provisionales 
del personal técnico-profesional y íacuflitatíivo de la» 
Facultades Universitarias.—Página 9669.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se abre un 
nuevo plazo de dos meses para solicitar tomar parte «a  
las oposiciones a las cátedras de «Geografía® de la® 
Universidades de Santiago y Zaragoza.—Página 9669.

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia a don Luciano de la Calzada R o
dríguez.—Página 9569.

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que se dispon® 
se considere dotada la cátedra de «Microbiología a)Ph* 
cada» de Ia Universidad de Madrid en lugar de la 
de «Microbiología, técnica* etc.».—Páginas 9569 y 9670.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 3 de septiembre de 1943 por la que se declara 

vinculada a don Rafael Llopís Compañy la casa barata 
y su terreno número 160 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número 1 de la calle 
de Daniel Zuloaga (Colonia de la Fuefite del Berro), 
de esta capital.—Página 9570.

Otra de 21 de septiembre de 1943 por la que se declara 
vinculada a don Cieto Fernández Alvarez, de Madrid, 
la casa barata y su terreno número 135 del proyecto 
aprobado a la- S. A. «Los Previsores de la Construc
ción», señalada hoy con el número 24 de la calle 
de Angel Ganivet, de esta capital.—Págs. 9570 y 9571.

Otra de 23 de septiembre de 1943 por la que se conce
de la Medalla al mérito en el trabajo, de plata, de 
primera clase, a don Rafael Cort Alvarez.—Pág. 957 L

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.— Dirección General de

Marruecos y Colonias.—Anunciando ooncurso para la 
provisión de las Plazas de Asesores técnicos adminis- 

* trativos, Jefes de las Secretarlas de las Juntas de Se* 
vicio» Municipales de Tetuán, Tánger, Lairache, Aflea» 
z&rquMr y Villa Nador.—Páginas 9571 y 9672.

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Jefe en el Servicio de Obras Públicas de la 
Coüonia y otra de Ingeniero Auxiliar del mismo Servi
cio.—Página 9572.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica, 
Sección: Carnes).—Circulan ¡número 406 de 30*9-43 por
la que se dúipone la libertad de circulación, contratación 
y precio de la carne.—Páginas 9572 a 9574.
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EDUCACION N A C IO N A L — Dirección General de Ense-  
ña nza Prim aria.—Circular a las Secciones Administra
tivas provinciales de Primera Enseñanza, disponiendo 
eü. rápido despacho de las nóminas especiales.—Pági
nas 9674 y 8575.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica—  
Disponiendo que la cátedra de «Francés», vacante en 
la Escuela Profesional de Com ercio de Santander, se 
anuncie para su provisión a concurso previo de tras
lado.—Página 9575.

D eclarando desierto el concurso  previo de traslado anun
ciado por Orden ministerial de 9 de junio del año én 
euraot para la provisión de las cátedras de «M ercan
cías», vacantes en las Escuelas de Com ercio de Alicante, 
Jerez de la Frontera-, La Coruña Las Palmas, Oviedo, 
Palm a de M allorca. San Sebastián, Santander. Sevilla-, 
Cartagena, M urcia, Salamanca y Vigo.—Página 9575.

D eclarando desierto el concurso previo de traslado para 
1a provisión de las cátedras de «Geografía Económ ica», 
vacantes en las Escuelas de Comercio- de Bilbao, A li
cante, Jerez de la Frontera, Santa Cruz de T enenie , 
Sevilla, Cartagena, León, Salam anca y Vigo, y auto
rizando se anuncien de-n uevo dichas cátedras al tur
n o  que legalm ente, cor respon da—Página 9575.

D eclarando desierto el concurso previo de traslado anun
ciado por Orden ministerial de 9 de junio del año en 
curso, para la provisión de las cátedras de «Alem án», 
vacantes en las Escuelas de Com ercio de Bilbao, A lican
te, Jerez de 'la Frontera, Las Palmas, M álaga, San 
Sebastián. Santander, Sevilla, Valladolid y Oviedo.—  
Página 9575.

D eclarando desierto el concurso previo de traslado anun- ‘ 
ciado por Orden m inisterial de 9 de junio del año en • 
curso, para la provisión de las cátedras de «Cálculo 
Com ercial», vacantes en las Escuelas de Comercio de 
San Sebastián, ¿Santa Cruz de Tenerife y Vigo.— Pá
ginas 9575 y 8576.

D eclarando desierto el concurso previo de traslado anun
ciado por Orden ministerial de 9 de junio del año en

curso, para la provisión de las cátedras de «Física y 
Química», vacantes en las Escuelas de Com ercio de 
Jerez de la Frontera, l a s Pahuas y San Sebastián.—  
Página 9576.

D eclarando desierto el concurso previo de traslado para 
proveer las cátedras de «Francés», vacantes en las Es
cuelas de Com ercio de Bilbao, Jerez de la Frontera, • 
Palma de Mallorca, San Sebastián, Zaragoza, Murcia 
y Salamanca, y autorizando se anuncien dé nuevo las 
expresadas cátedras ai turno que legam ente corres
ponda.—Página 9576.

Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao.—Anun
ciando a oposición libro una piaza de Profesor Auxi
liar supernumerario gratuito, correspondiente a la Es
pecialidad M ercantil, grupo primero tEstudios su p e 
riores de Geografía, Historia del Comercio, Derecho 
Consular).— Pág.na 9576.

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.— 
Convocando concurso para proveer la plaxa de Escul
tor A natóm icoi vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Za:agoza y haciendo público el pro
gram a que ha ae regir en dicho concurso.—Páginas 
9576 y 9577.

OBRAS PU BLICAS.— Subsecretaría.— Anunciando concur
so entre Técnicos-m ecánicos de Señales M arítimas para 
provisión de las plazas vacantes que se indican.—P a- <

\ grina 9576.

Dirección General de Obras Hidráulicas .—R esolviendo 
declarar la caducidad de la concesión  otorgada á don 
Jesús Fernández de la Vega de un eprevertíam ientó 
de aguas del arroyo Jarero y la G arganta Bariza, «n 
térm ino m unicipal de La Adrada, con .destin o  a fuer
za eléctrica.—Página 9576.

Resolviendo declarar la caducidad de; aprovecham iento 
de aguas del río Vinalopó en término de Sax (Alicante) 
para fuerza motriz, concedido a don  M ariano Ber_ 
tolano R oncalí.— Página 9578.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2421 a
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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O S  de 24 de septiembre de 1943 por los que se 

asciende a Teniente General a los Generales de D i
visión don José Monasterio Ituarte y don Juan Y agü

e Blanco.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Gene
rales y en considerac:ón a los servicios y circunstancias 
del General de División don José Monasterio Ituarte, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el' 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 'teniente General, 
con -la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el pie-ente D eneto, dado en 
El Pardo a vcintnualio de sepliembie de -mil novecien
tos cuarenta y Lies.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Gene
rales y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don Juan Vague Blanco,'a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de T e jien te  General, 
con la antigüedad de esta lecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de sepliemibre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 24 de septiembre de 1943 por los que 
se promueve al empleo de General de División a los 
de Brigada señores don Joaquín Coll Fúster, don 
Natalio López Bravo, don Lorenzo Tam ayo Ore
llana, don Eugenio Sanz de Larin, don N icasio de 
Aspe Vaamonde, don Joaquín Ríos Capapé y don 
Síro Alonso Alonso.

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Joaquín Coll Fús
ter, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo do General de Di
misión, con antigüedad de esta íetdia* j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo ¡a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y. tres.

FRAN CISCO  FRANCO *

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala d« Generales dé 
División y en consideración a loe servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Natalio Lóp&t 
Braivo, a propuesta del Ministro del Ejército y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General d® D i
visión, con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo >a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejercito,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por ex^tir vacante en la Escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Lorenzo Tarnayo 
Orellana, a 'propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros

Vengo en promoverle al empleo de General de Di
visión, con antigüedad de esta lecha.

£sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
’ CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Eugenio Sanz de
Lairín, a propuesta del Ministre* del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Di
visión, con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
División y en consideración a los servicios y circuns
tancias del General de Brigada don Nicasio de ¡Asp#



P á g i n a  9 5 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  l  o c t u b r e  1 9 4 3

V aam onde , a p rop u es ta  del M in is tro  del E jército  y de 
acuerdo con el C onse jo  de M in is tros ,

Vengo en promoverle al empleo de General de D i
visión, con an t igüedad  de es ta  lecha.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto ,  dado  en 
El Pardo  a ve in t icuatro  de sep t iem bre de mil nove
cientos cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército ,

CARLOS ASEN SaO GABAN ILLAS

Por exis t ir  .vacan te  en la E sca la  de G enerales  de 
División y en consideración a los servicios y c i rcuns
tanc ias  del General  de B r igada  üon Joaqu ín  Ríos Ca- j 
papé, a vpropuesta  del M inisterio  del E jército  y de ¡ 
acuerdo  con el Conse jo  de Ministros,

Vengo en promoverle al em pleo  de G eneral  de D i
visión, con an t ig üedad  de e s t a  fecha.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecre to ,  dado  en 
El Pa rd o  a ve in t icua t ro  de sept iem bre  de mil ' nove
cientos cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El 'M in istro  del E jérc ito ,

CARLOS ASEN S i O CAB ANILLAS

P or exis t ir  vacan te  en la Esca la  de G enerales  dé 
División y en consideración a los servicios y c i rcun s
tanc ias  del General de B r igada  don. >Siro Alonso Alon
so, a p ropues ta  del Ministro  ^del E jército  y de acuerdo  
con el Consejo  de M inistros,

Vengo en promoverle a L  empleo de General de D i 
v isión, con an t igüedad  de e s ta  fecha.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto ,  dad o  en 
E l P a rdo  a ve in t icua t ro  de sep t iem bre  de mil nove
c ien tos  cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército ,

CARLOS A SENSIO  CAB ANILLAS

D E C R E T O S  de 24 de septiembre de 1943 por los que 
se promueve al empleo de General de Brigada a los 
Coroneles de Estado M ayor don Juan Beigbeder 
Atienza y don Andrés Riveras de la P o rtilla ; a los 
Coroneles de In fantería  don Delfino Alvarez Entre
na, don Alberto Lagarde A ram buru, don V íctor 
Asesi y Rodríguez, don Enrique Rodríguez de la 
H e rrán, don Joaquín Gual V illa longa, don Luis O lí
ver Rubio, don Rafael Prado V illam ayor, don Pablo 
Arias Jiménez, don Pedro Pim entel Zayas y don 
Santiago Amado L óriga; al Coronel de Caballería  
don Eduardo M otta M ieg im olle; a los de A rtillería  
don M atías Zaragoza U sera y  don Manuel Zabaleta  
Galbán, y a los de Ingenieros don José Durán Sal
gado y don Luis Ferrer V ila ró .

P o r  ex is t i r  v acan te  en la E sca la  de G enerales  de 
B r ig a d a  y en consideración a  los servicios y  c i rc u n s 

tanc ias  del Coronel de E s tado  Mayor dar. Ju an  Beig- 
beder Atienza, a p ro p u e s ta  del Ministro  del E jército  y 
de a c u e r d o ‘con el Conse jo  de M inis tros ,

Vengo en promoverle al empleo de G eneral  de Bri
g ad a  con la an t ig üed ad  de es ta  fecha.

4Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado en 
El P a rd o  a ve in t icuatro  de sep t iem bre de mil novecien
tos. cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  dot E jército ,

CARLOS ASEN S IO  CABANILLAS
Por ex is t i r  vacan te  en la Escala de G enera les  de 

B r ig ad a  y en consideración a los servicios y c i rcuns
tanc ias  del Coronel de E s tad o  Mayor don Andrés Ri
veras  de la Portil la ,  a p ropues ta  drl M inistro  del E jé r 
cito y de acuerdo  con el Conse jo  de Minis tros,

Vengo en promoverle al empleo de G eneral  de B ri
g ada  con la an t ig üed ad  de es ta  fe-cha.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto , dado en 
El P a rd o  a ve in t icua tro  de sep t iem bre  de mil novecien
tos cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  del E jército ,

CARLOS A SEN SIO  CAB ANILLAS
Por ex is t i r  vacante  en la E sca la  de G enera les  de 

B r igad a  v en consideración a los servicio» y c i rcuns
tanc ias  del Coronel de In fan te r ía  don -Delfino Alvarez 
E n tre n a ,  a  p ropues ta  del Ministro  del Ejército  y de 
acuerdo co-n el Conse jo  de M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de G eneral  de B ri
gad a  con la an t ig üedad  de es ta  techa-

Asi lo d ispongo por el p resen te  Decreto ,  dado en 
El P a rd o  a ve in t icuatro  de sep t iem bre de mil novecien
tos c u a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  del Ejército,,

CARLOS A SEN SIO  C ABAN-ILLAS
Por e x L t i r  vacan te  en la E sca la  de G enera les  de 

B r igad a  y en consideración a los servicios y cincuns- 
tane ias  del Coronel de In fan te r ía  don Alberto L ag a rd e  
A rarnburu ,  a  p ro pu es ta  del M inis tro  del E jército  y de 
acuerdo con el C onse jo  de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de G enera l  de Bri
g a d a  con la an t ig üe d ad  de e s t a  fecha.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado en 
El P a rd o  a vein t icua tro  de sep t iem bre  de mil novecien
tos c u a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  del Ejército,

CARLOS A SENSIO  CABANILLAS

Por ex is t i r  vacan te  en 1a E sca la  de G enera les  de 
B r ig a d a  y en  consideración  a los servic ios y circuns-
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tancias del Coronel de Infantería don Víctor Asesi y 
R odríguez, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada con la antigüedad de esta i echa.

Así lo d i s p o n g o  por el presente Decreto, dado en 
El Raíalo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Pur existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada V en consideración a los servicios y circuns
tancias dd Coronel de Infantería don Enrique Rodrí
guez de ia l lerrán, a propuesta del Ministro del- E jé r 
cito v de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B r i 
gada con la antigüedad de esta lecha.

Así lo di "pongo por d  presente D enoto , dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARI,OS ASENSIO C ABAN-ILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a !<>s servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Joaquín Guai 
Vilbdonga, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B r i
gada con la antigüedad de esta lecha.

Así lo dispongo por el presente5- Decreto, dado er 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Luis Oliver Ru
bio, a propuesta del Ministros del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada con la antigüedad de esta techa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro clel Ejéicito,
CARLOS ASEIS 3 1 0  CAB AFOLLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Ralael Prado 
Villamayor. a propuesta del Ministro del Ejército  
de acuerdo con el Consejo  de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de Bri
gada con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales d« 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Inlantería don Pablo Arias 
ménez, a propuesta del Ministro del Ejército y de aeuerw 
do c o n  el C o n s e j o  de  Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brfn 
gada con la antigüedad de esta lecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ea 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil noveciem-* 
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro del Ejé ic ito,
CARLOS ASENSIO CABAÑUELAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada v en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Inlanlena don Pedro Pimentel 
Zayas, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con <d Consejo  de Ministros,

Vengo eip promoverle- al empleo de General de Brli 
gada con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo’ por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de seotiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro del E jé icito,
CARLOS ASENSIO C ABAN-ILLAS

 Por existir vacante en la Escala de Generales do 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Santiago Amado 
Loriga, a propuesta del Ministro del Ejército y do 
acuerdo con <-1 Consejo de Ministro»*,

Vengo en promoverle al ampie) de General de BrL 
gada con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en- 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANIXLAS
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Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en atención a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería don Eduardo Motta Miegi- 
molle, a propuesta del Ministro del Ejército y de .acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverlo al emplea de General de B r i
gada con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de ¿nil novecien
tos cuarenta y tres.

f r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CASADILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Artillería don Matías Zaragoza 
Usera, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo <le Ministros,

Vengo en promoverle al empico de General de B r i 
gada con la antigüedad de esta fecha.

Así lo d i s p o n g o  p o r  el p i c s ' M i l e  P c u e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de jnil novecien
tos cuarenta y tres.

 ̂ F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS A SEN SIO CARAMILLAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Artillería don Manuel Zabaleta 
Galbán, a propuesta del Ministro del Ejérc/ito y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de B r i
gada con la antigüedad de esta lecha.

‘ Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de S( ptiembre de ¿nil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CARAMILLAS

Por existir vacante en la Escala  de G enerales .de  
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Ingenieros don José  Durán Sal
gado, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B r i
gada con la antigüedad de esta  fecha.

. Así lo dispongo por el presente Decieto, dado en 
El Pard-o a veinticuatro de septiembre de jnil novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOlS ASENSIO CARAMILLAS

Por existir, vacante en la Escala de Generales de 
Brigada y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Ingenieros don Ruis Ferrer Vi- 
laró, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B r i
gada con la antigüedad do esta focha.

Así lo dispongo por el presento ^Pén elo, dado en
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mi! novecien
tos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CARAMILLAS

D E C R E T O S  de 24 septiembre de 1943 por los que 
se nombran Capitanes Generales de la quinta y sex
ta Regiones Militares a los Tenientes Generales don 
José Monasterio Ituarte y don Juan Yagüe Blanco.

Vengo en iminhinr Capitán General do la quinta Re
gión Militar a! Teniente General <l<*n JoM> Monasterio 
Ituai le.

Así lo dispongo por el pie>< nte Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y  tres.

F R A N C IS C O  FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Vengo en nombrar Capitán General de ha sexta Re
gión Militar al Teniente General don Juan Yagüe 
Blanco.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y  tres.

F R A N C IS C O  FRAN CO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASEN SIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra, en comisión, Subsecretario del Ministerio 
del Ejército al General de División don Fernando 
Barrón Ortiz.

Vengo en nombrar, en comisión, Subsecretario del 
Ministerio de1 Ejército, al General de pivisión don Fer
nando Barrón Ortiz, que continuará ejerciendo el man
do que actualmente desempeña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejéicito,
CARLOS ASENSIO CARAMILLAS
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D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i l i

tar al Teniente General don Fidel Dávila  Arrondo.

C o n  ; i n c - b >  a lo d i s j >u<• <lo en la Ley de seis  de 
n o v i e m b r e  de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y d«»s, y caí 
a t e nc i ó n  a los muy r e la va nt e s  m é r i t o s  v c i r c u n s t a n c i a s  
cjuc c on c ur re n  en el T e n i e n t e  G e n er a l  clon Fidel  D á v i 
la Ar r ond o ,  a p r o p u e s t a  d(d M i n i s t r o  del E j é r c i t o  y .'pre
vio a c ue r do  del  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ,

Vengo e n  c o n c ed e r l e  la O r a n  C r uz  de la O r d e n  del  
M é r i t o  Mi l i t a r ,  con d i s t i n t i v o  b l an c o ,  p e n s i o n a d a  con 
el diez por c i ent o  del sueldo de su a c t ua l  e mp l eo ,  h a s t a  
su a s c e n s o  al  i n m e d i a t o  o pa s e  a la s i tu a c i ón  de  r e 
ser va .

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  da d o  en  
E l  P a r d o  a v e i nt in u e v e  de  s e p t i e m b r e  de  mil  n o v e c i e n 
tos  c u a r e n t a  y t r es .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejercito,
CARLOS ASENSIO CAB AN ILLA S

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 

concede la Gran Cruz de la O rd en del Mérito M i l i

tar, con distintivo blanco, al General de Divis ión  

don Fernando Barrón Ortiz.

C o n  a rr e g l o  a lo d i sp u e s t o  en l a  L e y  de se i s  de 
n o v i e m b r e  de mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y dos ,  v en 
a t e nc i ó n  a los  m u y  r e l e v a n t e *  m é r i t o s  y c i r c u n s t a n c i a s  
que  c o n c u r r en  en el C e n e r a l  de D i v i s i ón  don F e r n a n 
d o .  Marrón O n i x ,  a p r o p u e s t a  de!  . Ministro del  E j é r 
c i to  y previo a c ue r do  del  C o n s e j o  de Mi n i s t r o s ,

Vengo en  c o nc ed e r l e  la ( I r á n  C r u z  de la  O r d e p  del  
M é r i t o  Mi l i t ar ,  con d i s t i n t i v o  b l an c o ,  p e n s i o n a d a  con 
el diez por c i ent o  del sue ldo de su a c t ua l  e m p i c o ,  h a s t a  
su a s c e n s o  al  i n m e d i a t o  o pase -  a la s i tu a c i ón  de  r e 
ser va .

Así  lo d i s p o n g o  por el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en 
El  P a r d o  a v e i nt in u e v e  de s e p t i e m b r e  de mi l  n o v e c i e n 
tos  c u a r e n t a  y t r es .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejercito,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran C ru z  de la Orden del Mérito M ili
tar, con distintivo blanco, al General de Brigada  
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción don Aurelio Ayuela Jiménez.

Con arreglo  a lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviem bre de mil novecientos cu are n ta  y  dos, y en 
atención a los muy relevantes m éritos y circu n stan cias  
que concurren en el G eneral "de Brigada del Cuerpo
de Ingenieros de A rm am ento y C onstrucción don Au
relio Ayuela Jim énez, a propuesta del M inistro del 
E jército  y previo acuerdo del C onsejovde M inistros,

! Vengo en c on c e d e r l e  la G r a n  C r uz  de ha O r d e n  del 
M é r i t o  Mi l i t a r ,  r on  dist int ivo) b l anc o ,  p/ensionada con 

; r! di<-/ pui t i e n t o  del sueldo de su a c t ua l  e mp i c o ,  h a s t a  
l a i  ; r - ( ' n i s )  al i n m e d i a t o  o pa s e  a la s i tu a c i ón  de re- 
I serva.
j A* í  lo d i sp o n g o  por el p r e s ent e  D e c r e t o ,  d a d o  en
• E l  Pai 'do a ve i ni i n ue v e  de s e p t i e m b r e  de  mil  nove c i en 

tos  c u a r e n t a  y t res .
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejercito,
CARLOS ASENSIO GABANILLAS

D E C R E T O S  de 30 de septiembre de 1543 por los que 

se concede la Gran Cruz d el M é rito M ilitar, con dis

tintivo blanco, a los Generales de Divis ión den M a

nuel Palenzuela Arias, don Francisco de Borbón y 

de la Torre, don Vicente Laluente Baleztena, don 

Ricardo Rad a Peral, don F ra n cisco Gamuc-EciárntíZ 

e In iesta  don E duardo  Saenz de Lit.: y f o lan

co , don Gustavo U rru t ia González, don Francisco  

Delgado Serrano, don Saturnino González Badia

y don R a fael Latorre Roca.

E n  a te nc i ó n  a los mér i t os  y c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n 
c ur r en  en el C e n e r a l  de D i v i s i ó n  don M a n u e l  P a l e n -
z ue i a Ar i as ,

Vengo en c o nc e d e r l e ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  del 
E j é r c i t o ,  la G r a n  C r uz  de la O r d e n  del M é r i t o  Mi l i t ar ,  
con d i s t i n t i v o  b l anc o .

Asi  lo d i sp o ng o  por el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  dado en
El  F a r d o  a t r e i n t a  de s e p t i e m b r e  de mil  n o v e c i e n t o s
c u a r e n t a  y t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El MinLMro del  E j é i c i t o ,
CARLOS ASENglO CABAFILLA3

E n  a t e n c i ó n  a los m é r i t o s  y c i r c u n s t a n c i a s  que  c o n 
c ur r en  en el C e n e r a l  de Di v i s i ón  don F r a n c i s c o  de
B o r b ó n  y de la T o r r e ,

Vengo cu  conc e d e r l e ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  del 
E j é r c i t o ,  la C í a n  C r uz  de la O r d e n  del M é r i t o  M ilitar, 
con di s t i n t iv o  b l anc o .

As í  lo d i s po n go  por - el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  dado en

El  P a r d o  a  t r e i n t a  de  s e p t i e m b r e  de mil novecientos
c u a r e n t a  y t res .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS A SEN SIO  C A B A FW JV fl

En atención a los m éritos y circu n stan cias que con
curren en el G eneral de División don V icente L a  fuente  
B a l e z t e n a ,  •

Vengo en c o n c e d e r l e ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  del  
E j é r c i t o ,  la G r a n  C r u z  de l a  O r d e n  del «Mérito M ilitar* 
con distintivo blanco.
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Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro del Ejéicito,

CARLOS ASENSIO C ABAN-ILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Ricardo Rada 

, Peral,
Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 

Ejército, la Cían Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por e l 'p resen te  Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejéicito,

CARLOS a s b n s i o  c  a b  a n i l l a s

En atención a los méritos y circunstancias que con- | 
curren en el General de División don Francisco García- 
Escámez e Iniesta,

Vengo en concederle, a propuesta del ¿Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO C ABAN ILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Eduardo Sáenz 
de Buruaga y Polanco,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de-la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de -mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
ESI Ministro del Ejéicito,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Gustavo Urrutia 
González,

Vengo ©n concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO SABAN ILLAS .

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Francisco Del
gado Serrano, !

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de 'mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

C ARLOS ASENSIO C ABA Ni í J - AS

En atención a tes méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Saturnino Gon
zález Badía,

V engo  en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRA N C ISC A ) F R A N C O
El Ministro dc^ Ejéicito,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Rafael Latorre 
Roca,

Vengo en concederle, a pi opuesta del Ministro del 
Ejército, la Grato Cruz de da Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos • 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejéicito,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al General de División 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción don Juan Izquierdo Croselles.

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en el General de División del Cuerpo de Ingenie
ros de Arm am ento y Construcción don Juan Izquierdo 
Croselles,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gnan .Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con ^distintivo blanco.

Así lo  dispongo por di presente Decreto, dado en 
Ed Pardo a. treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al General de División 
de la Guardia Civil don Pedro Romero Basart.

En atención a  ¿os méritos y circunstancias qu-e. con
curren en el General de División de ¿a ( juardia  Civil 
don Pedro Romero Basart,

Vengo  en concederle, a propuesta del Ministro-del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden ded Mérito Militar, ; 
con distintivo Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre dé mil novecientos 

cuarenta  y tres.
F R A N C IS C O  FR A N CO

El M inistro del Ejercito,
CAREOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al General de División 
honorífico don José Millán-Astray y Terreros.

En atención a dos méritos y circunstancias que con
curren en el General de División, (honorífico, don José 
Millán-Astray y T erreros,

Vengo  -en concederle, a  propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de ¡la Orden ded Mérito Militar, 
con distintivo Llanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo <a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro del Ejército,

c a r e o s  a s e n s i o  c a b a ñ u e l a s

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al Intendente de Ejér
cito don Angel de Diego Gómez. 

E n atención a los méritos y circunstancias que con
curren e n vel In tendente de Ejército don Angel de D ie
go Gómez,

Vengo  en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,  
con distintivo blanco.

Así lo dispongo «por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a • tre in ta  dé septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al Interventor General 
de Ejército don Dionisio M artín- Gamero y Martínez.

En atención a los méritos v circunstancias que con
curren en el Interventor General de Ejército don Dio
nisio Martín-Gamero y Martínez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
t Ejército, la Gram Cruz de ¡la Orden del Mérito Militar, 

con distintivo Blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  

El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
j cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro do! Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al Inspector Médico de 
primera clase don Mariano Gómez Ulla.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el Inspector -Médico de prim era clase de Sa
nidad Militar don M ariano Gómez Ulla,

Vengo  em concederle, a  propuesta d d  Ministro del 
Ejército, la  Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar al General de División de Sanidad de la 
Armada don Francisco Moreno López.

En #a tención a los méritos y circunstancias que con- 
clirrcn en el General de División de Sanidad de la Ar
m ada don Francisco Moreno López,

Vengo en concederlo,. propuesta  del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden de¿ Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
P ardo a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cua* 
renta  y tres.

F R A N C IS C O  F RANC O
El Ministro áél Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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D E C RETO  de 30 de septiembre de 1943 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar al Contralmirante de la Armada don Cris
tóbal González-Aller y Aceval.

En atención a los m éritos y circunstancias que con
cu rren  en el C o n tra lm iran te ' de la A rm ada don C ristó 
bal. González-Aller y Aceval,

Vengo en concederle, a p ropuesta del M inistro  del 
E jército , la G ran Cruz de la O rden del M érito M ilitar, 
con distintivo, blanco.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
El Pardo a treinta de septiem bre de mil novecientos  
Cuarenta y tres. •

F R A N C IS C O  FRA N CO
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, al General de Brigada 
del Ejército del Aire don Julián Rubio López.

En ate lición a  los m éritos y* circunstancias que con
curren en el G eneral de B rigad^ del E jército del Aire 
don Ju lián  Rubio López,

Vengo en concederle,, a  propuesta del M inistro del 
Ejército, ¡la Gram Cruz de la Orden del M érito jVIilitar, 
con distintivo blanco.

Así lo disixmg/o por el presente Decreto, dado en 
El Pardo *a tre in ta  de septiem bre de m il .novecientos 
cu aren ta  y  tres.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro del E jército,

CAELOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO S  de 30 de septiembre de 1943 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar, con distintivo blanco, a los Generales de 
Brigada don Severino Pacheco Diego, don Antonio 
Aymat Jordá, don Juan Petrirena Aurrecoechea, don 
Joaquin Lahuerta López, don Miguel Rodrigo M ar
tínez, don Aresio Viveros Gallego y don José Ungría 
Jiménez.

iEn atención a los m éritos y circunstancias que con- , 
curren en el G eneral de 'Brigada don Severino Pacheco 
Diego,

Vengo  en concederle, a  propuesta del M inistro del 
E jército, lia Gran Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
P a rd o 'a  tre in ta  de septiem bre de m il novecientos cu a
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del. Ejército,

CAELOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los m éritos y circunstancias que con
curren en el General de B rigada don Antonio Aymat 
Jordá,

Vengo  en concederle, a propuesta del M inistro del 
Ejército, la G ran Cruz d£ la Orden del Mérito M ilitar, 
con distintivo blanco.

Así Jo dispongo por el p resente Decreto, dado en El 
Pardo a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cua- 
renta y tres*

F R A N C IS C O  FRANCO.
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABAÑIL! AS *

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de ¡Brigada don Juan  P etrirena  
Aurrecoechea,

Vengo en concederle, a propuesta del M inistro  del 
•Ejército, la G ran Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tre in ta  de septiem bre de m il novecientos cua
ren ta  y tres,,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILL \S

En atención a los m éritos y circunstancias que con* 
curren en el (general de B rigada don Joaquín L ah u e rta  
López,

Vengo en concederle, a propuesta deJ M inistro  del 
Ejército, la G ran Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el (presente D ecreto, dado en El 
Pardo a trein ta  de septiem bre de m il novecientos cua
ren ta  y tres,.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército,

CARLOS ASENSIO CÁBANILLAS

En atención a los m éritos y circunstancias que con
curren en el G eneral de B rigada don M iguel R odrigo 
M artínez,

Vengo  en concederle, .a propuesta del M inistro del 
E jército, la G ran Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
con distintivo fclanco.

Así lo dispongo p o r el presente D ecreto, dado en El 
P ardo a tre in ta  de septiem bre de m il novecientos cua
ren ta  y tres^ , •

F R A N C IS C O  F R A N C q
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los m éritos y circunstancias qpe con* 
curren  en el General de JSrigada don Aresio .Vivero*



N ú m .  2 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 5 5

Vengo  en concederle, a propuesta  del M inistro del 
Ejército, la G ran  Cruz de la O rden del Mérito Militar, 
con dis tintivo blanco.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en El 
P ardo  a t re in ta  de sept iem bre de mil  novecientos c u a 
ren ta  y tres,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO C ABAN-ILLAS

En atención a los méritos y c i rcunstancias  que con
curren  en el -General de B r igad a  don José U n gr ía  J i 
ménez,

Vengo  en concederle, a prnipu-esta del M inistro  dol 
Ejército, la G ran  Cruz de la O rden del Mérito Militar, 
con dis tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto , dad-o en El 
Pardo  a  t re in ta  de sep t iem bre de mil novecientos c u a 
ren ta  y ti es,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.

CARLOS ASENSIO GABAN ILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al Auditor General de 
Ejército don Eugenio Pereiro Courtier.

E n atención a  los méritos y c i rcunstancias  que con
curren en el Auditor Con eral de Ejército don E ugenio  
Pere iro  C o ur t ie r ,  

'l'engo enconcederle , a p ropuesta  del M in istro  del 
Ejército, la G ran  C ruz de la  Orde.n del Mérito Mili
ta r ,  con distintivo blanco. 

Así \n d isp o n g o  por el p resente Decreto, dado .e-n 
El Pardo  a t re in ta  de sept iembre  de aiiil novecientos 
cua ren ta  y  tres,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO C ABAN-ILLAS

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, al Inspector Médico de 
segunda clase don Manuel Meléndez Castañeda.

E n atención a  los m éri to s  y c i rcun s tan c ia s  que con
cu rren  en el Inspec to r  Médico de segunda  d a s e  de 
S an idad  Mili tar  don M anue i  Meléndez C a s ta ñ e d a ,  . 

Yengo en concederle, a propuesta - del Ministro del

E jército , la G ran  C ruz de la O rd en  del Mérito Mili tar,  
con d is t in t ivo  blanco.

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto ,  dado en   
El Pardo  a t r e in ta  de sep t iem bre de mil novecientos 
cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo blanco, de la categoría correspondiente, a 
los Jefes y Oficiales que se expresan.

Con arreg lo  a lo d ispues to  en la Ix'y de seis d e ' n o 
viembre d e  mil nove-ciento*» c u a re n ta  y dos r  en a t e n 
ción a los muy re levan tes  m éritos  y servicios que en 
eljos concurren ,  a p ropues ta  del M inistro  del E jército  
y previo acuerdo del C onse jo  de Ministro?:,

Vengo en conceder la C ruz de la O rden  del Mérito  
M il i ta r  con d is t in t ivo  blanco, de  la ca tegor ía  co rrespon
diente, j iensionada con el diez por ciento  del sueldo de 
su ac tual  empleo, h as ta  su ascenso  al inm edia to  o pase 
a la situación de re t i rado ,  a los:

Coroneles  de  E s tad o  M ayor, don  L u is  Rodríguez  
Y alderra  nía.

T en ie n te s  C o ron e les :  Don Gregorio  López M unizt> 
don  José  L u is  M onles ino-E spar te ro  y Averly, don J u a n  
C a s tañ ó n  de Mena.

 Coroneles  de Infan tería*  Don All>erto L a g a rd e  A ram - 
buru ,  don José  Soto del Rev, don F ranc isco  Blasco de 
N arro ,  don Jo sé  T o rres  Fonte la , ,  don José  C an il las  H e r 
nán dez-E1 en a.

T en ien tes  C o ro n e le s :  Don Jo sé  Fern án d ez  Bacorell , 
don C r is tóbal ' García ' U zu rr iaga ,  don Vicente Ardiz 
Monchón, don José  G arc ía  T e je r o . -

C o m a n d a n te s :  Don F ia n r i sco  Jav ier  Fe rnánd ez  T r a 
picha, don E d u a rd o  S a n ta n a  Frnnqu í ,  ,

C a p i t a n e s :  Don F ranc isco  Prie to  Borrego, don  J u 
lián del Barco Alias , don José  B arranco  L am a.

T en ie n te s -d e  La L e g ió n :  Don M anuel González Ig le
sias, don Sa lvador  F e r rán  Poyato .

Coronel de Caballe ría ,  don Luis  de Merlo y C a s t ro .  
C a p i tán ,  don Jo sé  Gómez González.
Coroneles  de A rti l le r ía :  Don A gustín  Ríu B a t is ta ,  

don M ar iano  F e rnández  de C órdoba ,  don José  Díaz  G ó
mez.

T en ie n te s  C o ro ne les :  Don G erm án  de C a s t ro  G ó 
mez, don Luis  de Conde F igueroa .  don R am ón  P a rdo  
Suárez, del Servic io de E s tad o  M ay o r ;  don F ranc isco  
B ergareche  M ar i to rena .

C o m a n d a n te s :  D on, Luís  G a rc ía  Saullo, don Lui¿-
Fe rrán  Fernández ,  don F ranc isco  Alcaide de la  Oliva,

/don Miguel Cuartero Larrea, del Servicio de Estado 
Mayor*
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Te ni e nt es  C or on e l e s  de  I n g e n i e r o s :  Don  Ant on i o  
P r a d o s  Peña ,  don R a m ó n  R iv a s  Mar t í nez .

C o m a n d a n t e s :  Don Néc l or  Rcnedo Lój>ez,' don F r a n 
c i sco Rí os  Bel í rán .

C a p i tá n  prov i s i ona l ,  don Manue l  C a l e r o  Garc ía .
I n g en i e r o s  de A r m a m e n t o  y < ' ons t rucc ión ,  R a m a  de 

A r m a m e n t o :  C or one l ,  don J o a q u í n  C a n t e r o  O r t e g a ;  
T e n i e n t e s  ( o rune l e s  : Don M a nu e l  Es p i na zo  C a b r e r a  ; 
don C é s a r  Rombo ( ' o r í  ¡ gü e r a .

C o m a n d a n  te, don J o s é  \ are la  de la Cer da .
R a m a  de Cons t ru cc i ón  : T e ni en te s  Coróne l e*  don J o 

sé López I ienda,  don Manue l  Miguel  S e r v e l ,  don J u a n  
G a r c í a  S a n  Mi guel  Dr ía .

C o m a n d a n t e s :  Don J os é  Enr í quez  L a r r o n do ,  don J o 
sé L a g u n a  Zabia .

T e n i e nt es  Co ro ne le s  de I n t en d en ci a :  Don C a r l o s  P é 
r ez  Iñigo,  don Lui s  Gonzá l ez  Mar i sca l .

Comandar ) t e ,  don Raf ae l  Gonzá lez  Fernández .
In t er venc i ón  M i l i t a r :  C o m i s a r i o  de G u e r r a  de ¡pri

m e r a ,  don Danie l  de L in os  Lage.
C u e r p o  J u r í d i c o :  A u d i to r  de. Di v i s i ón,  don Ad r i a n o  

¡Coronel  Ve lázquez .
A ud i to r e s  de B r i g a d a :  Don A nt on i o  C or o n e l  V e l á z 

quez ,  don J u a n  Ag u i r re  C á r d e n a s .
Of i c i nas  M i l i t a r e s :  A r c h i v e ro  tercero,  don Ma n ue l  

F e r r e ro '  Ma t os .

A s í  lo d i sp o ngo  por  el p r e se nt e  Decr e t o ,  dad o  en 
El  P ar d o  a ve i n t i nueve  de s ept iembr e  de mi l  n o v e c i en 
t os  cu a r e nt a '  y  t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS AS-ENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que 
se concede la Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, 
con distintivo blanco, de primera clase, a los Bri
gadas y Sargentos que se citan.

Con a r reg l o  a lo di spuesto en la Ley  de seis de  
n ov i em br e  de mili rms ccinn(os «cuarenta y dos, y en 
atención a los i mi y  r e levantes  mér i tos  y servicios que  
en el los c oncur ren ,  a p ropues t a  del Mi nis t r o  del E j ér 
cito,  y  previo acuerdo del Conse j o  de Mi nis t ros ,

V e n g o  en c o m e d e r  íá C ru z  de la Orden del Mér i t o  
M i l i t a r  cón di st int i vo blanco,  de p r i me ra  clase,  pensio
n a d a  con e! diez por  c iento del sueldo de sil actual  e m 
pleo has ta  su ascenso al in med i a t o  o pase a la s i tu a 
ción de ret i rado,  a  los :

*

B r i ga d a s  de In fa n t e r í a . — Don J os é  L a v a n  Ir iar te ;  
don Jac i nt o  F e r r e r  Verdecho*; don L ui s vG a r c í a  Gómez.

S a r g e n t o s . —-Don L a m b e r t o  G ar c í a  S a n t o d om i n go ;  
don Ri ca r do  Pl aceres  N a v a r r o ;  don A n s e l m o  Pr a d o  
Al onso .  .

Brigada de £abailería,.—Don Rafael Santamaría 
Eeña*

Br i gad as  de Ar t i l l e r í a .— Don José  López T r u j il lo;  
don Luc i an o  Garc í a  Sa l as .

S a r g e n t o . — Don Ma n ue l  Duráci  Cebnllo-s.
S a r ge n t o  P r ov i s i on a l . — Don B r un o  Gonza l o  Ca b r e r a .
B r i ga d a  de Ingenie ros .— Don Enr ique  López -Gómez.

S a r g e n t o . — Don G u i l l e r mo  Va r e l a  Llanos.
S a r ge n t o  de la G u a r d ia  C iv i l . — Don J u a n  F ue nt es  

Coi ule.
Au x i l i a r  A d m i n is t r a t i v o . — Don Lui s  V i l a r  Ca^ajús .

Así  lo di spongo por  el presente Decreto,  dado en 
K! Par d o  a ve i n t i nueve  de sept iembre  de mi l  novec ien
tos cu a r e nt a  y  tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS AS'ENSIO CAB ANILLAS

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se 

concede el empleo honorífico de Contralmirante al 
Capitán de Navio don Félix Bastarreche y Diez de 
Bulnes.

V i s t a s  las e xcepc i ona l es  condi c i ones  de celo,  e n t u 
s i as mo y ac t i v i d ad  de que ha da d o  pa t ent es  m u e s t r a s  el  
C a p i t á n  de Navi o ,  en s i tuaci ón de  re t i rado ,  don Fél ix  
B as t a r r e ch e  y Diez  de B ul ne s  en su labor  de c o n s l r u o  
ción e i ns ta l ac i ón de  la Es cue l a  Nav a l  Mi l i t ar  en M a r í n ,  
a p r o pu e st a  del  Mi n i s t r o  de Ma r i na ,

Vengo en conceder l e  el emp l eo  honor í f i co  de C o n 
t r a l mi r an t e .

As í  lo d i sp o n g o  por  el presente  Decre t o,  d a d o  en
■ Mad r i d  a ve int i c i nco de s ept ie mbr e  de mil novec i ent os
c u a r e n t a  y Iros.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de M arina  
SALVADOR MORENO FERNÁNDEZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval ,  con distinti
vo blanco, al Contralmirante honorario don Félix 
Bastarreche y Diez de Bulnes.

En cons i de r ac i ón  a  l as  c i rc un s ta nc i a s  qu e  c oncur ren  
en el C o n t r a l m i r a n t e  h o n o ra r i o  don. Fél ix  B a s t a r r e ch e  y  
Diez de  Bul nes ,  y a p ro pu e s t a  del  Mi ni s t r o  de Ma r i na ,  

V e ng o en conceder l e  la G r a n  C r uz  del Mér i t o  Nava l ,  
con d i s t i n t i vo  b ’anco.

Así  lo d i spon go  por  el pr esent e  Decreto ,  d ad o  en 
Mad r i d  a ve int i c i nco  de s ept ie mbr e  de mil  novec i ent os  
c u a r e n t a  y  tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

, El Ministro de Marina 
SALVADOR MORENO FERNÁNDEZ
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D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se  

concede el empleo honorífico de Contralm irante al  

Capitán de N avío de la Escala Com plem entaria del  

Cuerpo General de la Arm ada, en situación de retirado, 

don Manuel M edina M orris.

En atención a las especiales circunstancias que con-  
curren en el Capitán de Navio de la Escala Complemen
taria del -Cuerpo Genera1 de la Armada, en situación 
de retirado, don Manuel Medina Morris, a propuesta 
del Ministro de Marina y previa de1 iteración del Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Con
tralmirante en las condiciones determinadas en la Ley 
de veintiséis de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR AN CO

El M inistro de M arina 
SALVADOR MORENO FERNÁNDEZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se 

concede el empleo honorífico de General de Brigada, 

al Coronel de Intendencia de la Arm ada, en situación  

de reserva, don José M aría  Hurtado y Conesa.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Coronel de Intendencia de la Armada, en situación de 
reserva, don Jo sc  María Hurtado y Conesa, a propuesta 
del Ministro de Marina y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

Vengo en concederle e* empleo honorífico de General 
de Brigada de dicho Cuerpo en las condiciones determi
nadas en la Lev de veintiséis de noviembre de mil no
vecientos treinta y  uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a. veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El M inistro de M arina 
SALVADOR MORENO FERNÁNDEZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se 

concede la G ran C ru z del M érito N aval , con d istintivo 

blanco, a don Alberto de Alcocer Ribacoba, 

Alcalde de M adrid .

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el actual Alcalde de Madrid, don Alberto de Alcocer 
Ribacoba, a propuesta del Ministro de Marina,

V engo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N C O

E l M in is tro  d e  M a r in a  
SALVADOR M OREN O FERNÁN DEZ

MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O S  de 24 de septiembre de 1943 por los que 

se promueve al empleo de General de D ivisión del 

Ejército del A ire a los Generales de Brigada don 

Joaquín González Gallarza, don Alfonso de Orleáns 

y de Borbón y don Apolinar Sáenz de Buruaga y 
Polanco.

En consideración a los ^servicios y circunstancias deí 
General de Brigada de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Joaquín Gonzállez Gallarza, a propuesta 
d(*l Ministro del Aire, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de Divi
sión del Ejército del Aire, con la antigüedad de la fecha 
de este Decreto.

Dado en El Pardo, a veinticuatro de septiembre do 
mil novecientos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El M inistro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

En cons-uleración a los servicios y circunstancias del 
(i en eral de Brigada de la Escala del Aire del Arma do 
Aviación don Alfonto de Orieáns y de Borbón, a pro
puesta del Ministro del Aire, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión del Ejército del Aire, con la antigüedad de la fecha 

I de este Decreto.

Dado en El Pardo, a veinticuatro de septiembre do 
mil novecieatos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

En consideración a los servicios V circunstancias del 
General de Brigada de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación dor. Apolinar Sáenz de Buruaga y Pozanco, a 
propuesta de! Ministro del Aire, y de acuerdo con eJ 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi- 
¡ sión del Ejército ded Aire, con la antigüedad de la fechs 
' de este Decreto.

Dado en El Pardo, a veinticuatro d e  septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FR A N C O

E l M in istro  d e l  A ire,
JUAN VIGON SUERODXAZ
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D E C R E T O S  de 24 de septiembre de 1943 por los que 
se promueve al empleo de General de Brig ada del 
Ejército del  Aire a los Coroneles don José María  
Castro Garnica y a don José Rodríguez y Díaz de 
Lecea.

E n  consideración a los servicios y c ircunstancias  del 
Coronel de la E s c a la  del A ire  do! A rm a  de Aviación 
don J o s é  M ar ía  C astro  G a rn ic a ,  por hallarse declarado 
«apto» p ara  el ascenso .al emipleo inmediato, en virtud 
de la O rden ministeria l  de veintiocho de m ay o  de mil 
novecientos cuarenta y uno, por ex ist ir  vacante  de este 
em pleo, a propuesta del M inistro  del Aire, y  de acuerdo 
con el Conse jo  de Ministros,

Rengo en promoverle al empleo de G (Miera! de B r i 
ga d a  del E jército  del Aire con la antigüedad de la fecha 
de este Decreto.

D ado  en E! Pard o,  a veinticuatro  de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro d-ei Aire,

JU A N  VIGON SU ER O D IA Z

En  consideración a lo* servicios y c ircunstancias  del 
Coronel de la E s ta la  del A ire  del A rm a  de Aviación 
don Jo s é  Rodríguez y Díaz de Lecea ,  por hal larse  de
clarado apto para c. a c e n s o  al empleo inmediato eñ 

j virtud d>e la Orden, ministerial de veintiocho de m ayo 
do mil movecie.iUos a u m en ta  y -uno, ñor existir  vacante 
de este empleo, a propuesta- del M inistro  do! Aire, y 
d>e acuerdo con el Consejo  de .Ministros,

V en g o  en prom overle al empleo de G enera !  de B r i 
gad a  del E jérc ito  del Aire con la antigüedad de la  fecha 
de este Decreto , 

i D ado  en" E l Pard o,  a veinticuatro  de septiembre de 
mil novecientos cuarenta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Eü M inistro de: Aire,

JU A N  VÍGON SU ER O D IA Z

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 30 de septiembre 1943 por el que 
se fijan precios para el trigo y demás productos 
intervenidos por el Servicio Nacional del Trigo que 
regirán durante la campaña de compra 1944 45, y
régimen de recogida de estos productos.

Ap rovechand o la exp er ien c ia  con se g u id a  durante la • 
ac tual  c a m p a ñ a  al  ap licar  el s is tem a ¿ s  c u p o s j i e  e n 
trega obligatoria pa ra  los productos intervenidos por el 
Servicio Nacional del T rig o , y con objeto de que el la- 
brádor conozca con antelación suficiente de una m ane

ra aproxim ada cuál ha de ser su aportación obligatoria  
al abastecim iento nacional en el próximo abó agrícola,

 
 y, por tanto, pueda dedicar  al cultivo de) tr igo la ex-
 tensión necesaria pa ra  es ta -  atenciones  v las de sus 

reservas ,  y, as im ism o, para que, conociendo los precios
que han de tener los productos ag r íco la s  en la próxi-  

I m a ca m p a ñ a ,  estos precios puedan servirle  de est ím ulo  
| pa ra  intensif icar  la producción tr igu era  b ase  de la ali- 
j m entación h u m an a ,  va  que la cantidad de tr igo  que pro- 
j duzca sobre las anter iores  neces idad es  se cotiza a  pre- 
! cío elevado.

! A propuesta  del M in istro  de A gr icu ltu ra ,  y de acuer-   
do con el C o n s e jo  de M in istro s ,

D I S P O N G O :
Artículo  pr im ero .-  P a ra  la ca m p a ñ a  de com p ra  por 

el Serv ic io  Naciona l  del T i ig o ,  que com enzará  en pri
mero de junio  de mil novecientos cuarenta  y cuatro  y 
te rm in ará  en tre inta  y uno de m ayo  de mil novecientos  
cua ren ta  y cinco, el precio base del quintal métrico de 
trigo será el de ochenta v cuatro  p esetas  p a ra  el c a n 
deal,  t îpo A révalo  y semi blandos s im ilares ,  con un

* peso por hectolitro de setenta y siete k i lo g ra m o s ,  y  un 
m á x im o  de im purezas del tres por c iento, sin e n v a s e  y  
sobre a lm acén del Se rv ic io  Naciona l  del T r ig o .

Artículo  segundo.- L o s  prec ios  de 'c o m p ra  base de • 
tasa  para  los dem ás  cerea les ,  le g u m in o sa s  de pienso, 
le g u m in o sa s  de consum o hu m an o,  serán, .por quintal 
métrico los que a continuación se e x p re sa n  :

Pesetas

A ven a corriente  en Sev i l la  .............................................  55 '*5°
C e b a d a  caballar  en V allado lid  ............. ?...........  6o,oo
C en ten o  en León .................................................    77,00

¡ M aíz  corriente en Sev i l la  .................................   77^00
Alpiste en Sev i l la  ...........    120,00
A lg a r ro b a s  en V alladolid  .............................. •............v .. 105,00
G a rb a n z o s  b lancos  castel lanos- de 55 a 65 g r a m o s

en onza, en Aréva lo  ..................     iqo,oo

G u is a n te s  en V allado lid  ..................................................... 68,00
Haldas cab a lla re s  en Sev i l la  .......    125,00
J u d í a s  corr ientes  en L eón ............................................  iqo.oo
L e n t e ja s  en S a la m a n c a      168,00 .
Y e r o s  en B u r g o s   ...............................      66,00
V e z a  en S a la m a n c a  .......      67,00

E s t o s  precios  serán fiara m ercanc ía  seca, sana  v 
linypia, sin e n v a s e  y sobre a ’ macén del Serv ic io  N ac io 
nal del T r ig o .

Artículo  te rcero .— L a  Dirección G enera l  de A g r ic u l
tura  d ete rm in a rá  con estos precios  base  de tasa  los de 
com pra  de las d is t in tas  v a r ied ades  com erc ia les  de trigo 
y dem ás cerea les  y le g u m in o sa s  de grano  seco, teniendo 
en cuenta las  diferencias  que correspondan por razón 
de calidad , a propuesta  del Serv ic io  Naciona l  del T r ig o ,  
previo  in form e de las J e f a t u r a s  A g ro n ó m ic a s  de las  
p rovinc ias  correspondientes .

Articulé OUtftrtO.— L o s precios base de tasa de los 
productos intervenidos por el Sen/icio Nacional del 
T rigo , fijados por los artículos anteriores, sufrirán d
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increm ento  de las p r im a s  que se detallan  en los ar-
t ículos noveno, décimo, undécimo y duodécim o de e s t e  
D ecreto .  

Artículo quinto.— L a s  J u n t a s  A g r íco la s ,  al hacer* los  
planes de sem en tera  a que se ref iere la L e y  de cinco 
de nov iem bre  de mil novecientos cua ren ta ,  deberán 
fi jar, no solam ente  la superfic ie a s c m lc a r  c¡i cada finca, 
sino espec íf icam ente  la superfic ie m ínim a de trigo que 
en cad a  finca debí? sem b rarse ,  teniendo p r e s e n t e - que 
pa ra  H con junto  del T é rm in o  M unicipal deberé a u m e n 
tarse  un cinco por (dentó sobre lo 'que se sem bró en el 
año mil novecientos treinta y nueve en las p rov inc ias  
de A la v a ,  A lbacete,  A lm ería ,  B a le a re s ,  B u r g o s .  Cádiz ,  
C o ru ñ a ,  ( ic ro n a ,  H u ip ú z ro a ,  L a s  P a lm a s ,  Log roño ,  
N a v a r ra ,  O viedo, P on tevedra ,  S a la m a n c a ,  Santander,  
vSegovia, Sev i l la ,  So r ia ,  V a len c ia  y Z a m o r a ,  v un cinco 
por ciento sobre lo que se sem bró en el -año mil nove
cientos cuarenta  y uno en las restantes  p ro v inc ias  de 
E sp a ñ a .

Artículo sexto.— E l cupo de tr igo  a s ig n a d o  a cad a  
Pro v inc ia  p ara  el caso de una cosecha tipo, que m a r 
cará  el M in isterio  de A g r icu ltu ra ,  será el sesen ta  I>or 
ciento de lo e n treg ad o  al m ism o,  de la cosech a o bte
nida en mil novecientos tre inta  v nueve en las p r o v in 
cias de A v i la ,  C u e n c a ,  ( iu a d a la ja r a ,  M adrid ,  S e g o v ia ,  
Sor ia ,  B a d a jo z ,  Cád iz ,  C ó rd o b a ,  H u e lva ,  Sevilla ,  (¿ra
nada, H u e sca ,  A la v a ,  L o g ro ñ o ,  N a v a r ra ,  B u r g o s ,  Leó n ,  
Pa lenc ia ,  C á c e r e s ,  S a la m a n c a ,  V a llad o lid  y Z a m o r a ,  y 
el sesenta y  c inco  por ciento del total e n tre g a d o  al 
Serv ic io  N ac iona l  del ‘T r ig o  de la cose c h a  obten id a  en 
el año mil novecientos cuarenta  y  dos, en las p ro v in 
c ias  de C iudad  R e a l ,  To ledo ,  Ja é n ,  A lbacete,  T e ru e l ,  
L ér id a  y Z a r a g o z a ,  y el cupo fi jado como forzoso en el 
año actual pai a las restantes  p ro v in c ias  de E s p a ñ a .

Artículo séptimo.— El cupo provincial será d istr ibu i
do por las J e f a t u r a s  P r o v in c 'a lc s  del Serv ic io  N ac iona l  
del T r ig o  entre  los punidos <10 la  pro v inc ia  de acuerdo 
con los porcen ta jes  m a rc a d o s  en el artículo  anter ior .

Si  en a lgún  pueblo  el cupo resu ltante  fuese  exces ivo  
podrá ser modificado por él C om isario  de R e c u rs o s  de 
la Z on a ,  a p ro p u e sta  de la J u n ta  A g r íco la  Ix>cal, ron 
el inform e de la J e f a t u r a  A g ro n ó m ica  y del J e f e  P ro 
vincial del ‘Servicio  N ac iona l  del T r ig o .

E n  el caso  de pueblos con cupos  notab lem ente  in fe 
riores a sus  pos ib ilidades ,  podrán ser  a u m e n ta d o s  por 
el C o m isa r io  de R e c u rs o s  d e  la  Z on a  a p ro pu esta  del 
J e f e  P ro v in c ia l  del S erv ic io  N ac iona l  del T r ig o ,  previo  
inform e de la  J e f a t u r a  A gro nó m ica .  E n  todo caso,  el 
conjunto de e s t a s  m odificaciones  no reducirá  el cupo 

provincial m arcad o .
Artículo octavo.— E l cupo local será distr ibuido  por 

las J e f a t u r a s  P ro v in c ia le s  de*l Serv ic io  N ac iona l  del 
T r ig o  entre  los ag r icu ltores ,  en proporción a la  c a n 
tidad e n tr e g a d a  por los m ism o s  al Serv ic io  N acional 

de'l T r ig o ,  en e\ año fi jado en el artículo  sexto  y  de 
acuerdo  con la s  n o rm a s  que se dict&n por e»l Minis
terio de Agricultura.;

P a ra  aquellos  agr icu ltores  que, procedentes de la s  
cosechas  obtenidas  en los años  mil novecientos trein
ta y nueve, mil novecientos cua ren ta  y dos o mil no
vecientos c u a re n ta  y tres, según lo's casos ,  no e n tre 
garon nada o una cantidad desp roporcionad am ente  
pequeña <*n relación con la capac idad  de su finca, se 
les lijar;! por la J u n t a  Local  A g r íco la  un cupo de a n a 
logía con lincas do igual cali ficación catas tra l .

Artículo noveno.— El cupo de tr igo  m arcado en los 
artículus anter iores  se pagará ,  por el Serv ic io  N ac iona l  
del T r ig o  con una p r im a  que osc i la rá  e n tre  c incuenta 
y setenta v cinco pesetas  por quintal métrico sob re .  
i*l precio ba^e de cada variedad com ercia l.  E l  e x c e 
dente podrán dedicarlo  los cultivadores ,  bien a a u m en
tar el con sum o de los lam iliares  y obreros  de su e x 
plotación o a en tre g a r lo  al S erv ic io  Naciona l  del T r i 
go, el cual lo a b o n a rá  con una pr im a de ciento c u a 
renta (pesetas por quintal métrico sobre  el precio base .

L a  cua ntía  de las pr im as  entre  los l ím ites  de c in 
cuenta y setenta  y cinco pesetas  en las d istintas  re 
g iones  d e . E s p a ñ a ,  serán l i ja d a s  por el M in istro  d e  
A g r icu ltu ra ,  a pro pu esta  del D e leg ad o  N aciona l del 
Serv ic io  del 'Trigo.

Artículo décimo.— L o s  cupos forzosos 'de maíz y 
centeno a e n tre g a r  en el Serv ic io  Naciona l  di i T r ig o  
serán los m ism os  que se han ap licado en la presente 
ca m p a ñ a .  T a n to  estos  cupos forzosos como lo :, e x c e 
dentes serán bonificados en sus precios  baso  de ta sa  
con u na p r im a cuy a  cua ntía  pa ra  los cupos forzosos en 
c a d a  provinc ia  será  igua l  al cincuenta por c iento de 
la  qu e  se fije para  di cupo forzoso de tr igo,  y p a ra  los 

.e x c e d e n te s  de  setenta pesetas  pur quintal métrico.
Artículo undécimo.— L o s - c u p o s  de lo s - d e m á s  cerea

les y legu m in o-ns  para p l e i t o s  que deberán e n tre g a rse  
en el Serv ic io  Naciona l  del T r ig o  serán ios m ism o s  
que se han aplicado en la presente  cam paña y ab o 
nados por el Serv ic io  N acional del 'Trigo a los precios 
de ta sa  corresp on dientes  a  c a d a  var ied ad .  L o s  e x c e 
dentes  serán bonificados con una p r im a  de diez pese
tas por quintal m étrico.

Artícu lo  duodécimo.— L o s  cupos fo rzosos  de le g u 
m ino sas  de g ra n o  seco d est inados  al consum o h u m a 
no, ga rb a n z o s ,  ju d ías ,  lenteja*s y h ab a s ,  serán los m is 
m os f i jados  en el año ac tu a l  p a ra  u n a  cosecha m edia  
y abona d os  por el Serv icio.  N ac io na l  del T r ig o  al pre
cio de ta sa  de la  v a r ie d a d  corresp ondiente .

L o s  exced en tes  que entreguen al Se rv ic io  N ac io na l  
del T r ig o  loss a g r icu lto re s  serán bonificados en sus 
precios  con u na  p r im a  de seten ta  p esetas  por quintal 
métrico.  

Artículo décimotercero.— E l Servicio N ac io n a l  del 

T r ig o  es  el único com p rado r  de  los cupos m í n i m o s 'y  
exced en tes  d e  los cerea les  panif icables ,  J r ig o ,  maíz y 
centeno, as í  com o <le los sa lvado s  y restos  de l im p ia  
y de los cu p os  m ín im os  y e x ceden tes  de los d em ás  ce
rea les  y. leguminosas de piensos,  a vena ,  oebada, a l 
piste, algarrobas, ^guisantes, 'habas, veza y yeros; £  d*
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los  c u p o s  m ín im o s  de las l e g u m in o s a s  para el c o n s u
m o  h u m a n o ,  g a rb a n zo s ,  ju<has, len te ja s  y h ab as .  
U n ic a m e n te  los e x c e d e n te s  de g a rb a n zo s ,  jud ías ,  len 
te jas  y h ab as  podrán v en d er los  l ib rem en te  los a g r i 
cu l to r e s  q u e  as í  lo d e se e n  a E c o n o m a to s ,  es ta b lcc i -  
¡mientos hr i ir f im s  v sim ilares .

Articulo decimocuarto.— Por el M in is ter io  d e  A g r i 
c u l tu r a  y C o m isa r ía  General de A b a s t e c im ie n to s  y 
T r a n s p o r te s  se d ic tarán  las d i sp o s ic io n e s  co m p le m e n -

J  tar ias  que sean prec isas  para apl icación  de la p resen te  
disp o s ic ió n .

A s í  lo d i sp o n g o  por el p res en te  D ecr e to ,  d a d o  etn 
M adrid a tre in ta  de s e p t iem b re  de mil n o v ec ien to s  
c u aren ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura.
M IGUEL PRIM O DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 30 de Septiembre de 1943 
acordada en Consejo de Ministros , 
por la que se dictan normas para 
la conf ección del proyecto d e  Pre
supuestos generales del Estado para 

  el año  1944 y disponiendo las limi
taciones que han de ser estricta
mente  observadas por las Diputacio
nes y Ayuntamientos en la aproba
ción de sus Presupuestos respectivos 
para el citado añ o de 1944.

Excmos. Srcs.: La labor presupues
ta ria . base del desenvolvim iento de la 
H acienda pública y clave do La Econo. 
mía Nacional, lia de sor encauzada 
previo mi o tu dio de norm as generales 
que m arquen el á mb i t o  de fla misma 
y  señalen el nivel cuantita tivo  de los 
gastos, con ]a vista puesta en la re 
ducción al (mínimo del sacrificio de 

,k>s contribuyentes, indispensable p a ra 
la dotación adecuada de los servicio* 
públicos.

EQ plan team iento  de la cuestión en 
form a detallada conduce de ordinario  
a bt visión fragm en taria  del proble
m a, restando  l*a posibilidad de su 
apreciación conjunta, y global.

im p o rta  re ite ra r la  política econó
m ica sana  y p rudente  de la nivela
ción sincera inicial del Presupuesto, 
co-nio (premisa indeclinable para  evi
ta r  el déficit de liquidación, tan  fu- 
tii^sto p a ra  la  economía, y que con 
tan to  esfuerzo ha podido ser elim ina
do en  o] régim en económico de la 
Nueva España.

In te re sa. tam bién ofrecer al con tri
buyente el conocimiento tetad de las 
cargas públicas, tan to  en su s’ aspec
tos ordinario? y extraord inarios como 
en lo que afecta a las atenciones de 
O rganism os autónom os, y al mismo 
tiem po la seguridad pl?na de que só
lo serán  exigidos los tributos y g ravá
m enes e 'tab lecidos por la Ley.

A los fines expuestos y  a la de te r
m inación de las norm as procesales pa
ra  la tram itación  de los Prerufpuestos 
¿el próximo ejercicio, prim eros que 
lian de ser estudiados y aprobado*

por las Cortes Españolas, tiende la 
presente

ORDEN
E sta Presidencia, de acuerdo con el 

Consejo de M inistros, lia tenido a 
i ier. disponer: 0

! Prim ero.—El Gobierno Procederá a 
| p reparar el proyecto de Presupuestos 
| generales del Estado para  el año 1944, 
I sujetándose estric tam ente a los p re. 
! ceptos contenidos en la  presente O r
den.

Segundo.—Los Presupuestos genera
les del Estado p a ra  el año 1944 se 
dividirán en  do¿ partes independien
tes:

1.:i Presupuesto general ordinario.
2.a Presupuesto extraordinario .

j  Los Presupuestos de los Organismos 
! autónom os figurarán  como apéndice 
i de los generales del Estado.

Tercero.—El Presupuesto general 
ordinario  conservará, en sus líneas 
generales. l.a e s truc tu ra  trad ic ional 
dispuesta en la le y  de C ontabilidad 
de i.° de julio de 1911, con ku> a lte ra 
ciones introducidas por disposiciones 
posteriores. (La to ta lidad  de  los gastos 
\c  podrá exoeder a  la sum a de los 
diversos créditos autorizados p a ra  el 
año 1943. Los ingresos necesarios pa
ra  hacer frente a  la su m a .d e  gastos 
presupuestos se obtendrá precisam en
te en tre  las contribuciones, ¡ impues- 

1 tos y dem ás recur-os establecidos, 6in 
i incluir la emisión de Deuda pública, 
i Cuarto.—En el Presupuesto extraor-
: din a rio de G astos se incluirá única- 
i m ente aquella* atenciones que no de- 
| han com prenderse en el O rdinario, 
por rep resen tar gastos de prim er es
tablecim iento de carác ter rep roducti
vo, los que excedan considerablem en
te en  su cuan tía  del norm al gasto de 
estas construcciones y los de excep
cional repetición. La cuan tía  de este 
Presupuesto no será superior la 
cuarta  p a rte  de la (fijada p ara  el P re 
supuesto general ordinario. Los cré
ditos consignados podrán cubrirse con 
los ingresos rem anente? del Presu
puesto O rdinario  o con emisiones de 
Deuda Pública, a cuyo efecto se au 
toriza al G obierno p a ra  de te rm inar 
las circunstancias y características de 
emisión,

Quinto.—Los Presupuestos de G as
tos e Ingresos de los O rganismos au 
tónomos referidos en  las Leyes de 
5 de noviem bre de 1940 y 13 de m ar
zo de 1943, se tram ita rán  y aproba
rán  en la form a establecida en las 
Leyes porque respectivam ente se rijan .

S ex to .... - Se considerarán  nulos de 
| pleno derecho los actos realizados a 
¡ p a rtir de l.1’ de enero de 1944 por los 
! Organismos expresados en e'l artículo 
' anterior, cuyos Presupuesios no figu

ren insertos como apéndice de los G e
nerales del Estado. Los adm inisírado- 

, rcs< represen tan tes o funcionarios de 
estos Organismos que exijan  o perci
ban alguna exacción no autorizada en 
los Presupuestos aprobados incurrirán  
en la responsabilidad que establece el 
artículo 224 del Código Penal, sin per

ju ic io  de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 13 de marzo 
de 1943.

Séptim o.—Los Presupuestos o rd ina
rios y ex traordinarios no podrán con
tener créditos que ^impliquen aum ento 
de gastos de personal, ni modificacio
nes de plantillas, gratificaciones, die
tas, indem nizaciones o cualesquiera 
otros emolumentos. E stas modificacio
nes no podrán  realizarse m ás que por 
Ley especialm ente acordada para este 
efecto, que previam ente haya sido in
form ada por el M inisterio de Ha
cienda.

Octavo.—Los Presupuestos, en  cual
quiera do sus partos, no podrán crear 
tributos, exacciones; tasas, derechos, 
arbitrios o cualquiera otro gravam en 
que sólo podrá im ponerse m ediante 
Ley especial aprobada eñ Cortes. T am 
poco podrá am pliarse la base de los 
existentes, n i aum entarse sus tarifas, 
si no es con el mismo requisito.

Noveno.—P ara  la form ación del pro
yecto de Presupuestes generales del 
año 1944, se seguirá el siguiente pro
cedim iento:

A) La prim era y segunda parte  se 
confeccionará por el M inisterio de H a
cienda con la colaboración de los De
partam entos interesados.

B) Respecto a los Organismos"au 
tónomos se m antiene en vigor el a r
tículo 3.° de la Ley de 1.3 de me rao 
<U 1943, M bien ¡to* provectos de Pre-
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supuestos para el año 1944 deberán ha
llarse en poder de la Intervención Ge
neral del Estado antes del 15 de no
viembre próximo.

C) El Ministro de Haciend-a some
terá a. la aprobación del Gobierno elprovecto de le y  de los Presupuestos
generales del Estado, antes del día pri- 
mro de diciembre del año actué!.

Décimo.-—El proyecto de Ley de los 
Presupuestos generales del Estado se 
enviará a la* Cortes, acompañado de 
una exposición do los principios ge
nerales de la. política financiera y eco
nómica. La tramitación y aprobación 
del proyecto se ajustará a las normas 
establecidas €n el Reglamento de las 
Cortes aprobado por Ley de 5 de ene
ro último, sometiéndose al conocimlen. 
to del Pleno conforme a la Ley de 
17 de julio de 1942. y a la sanción 
definúiva d-ei Jefe del Estado.

Undécimo. — L a s  Diputaciones v 
Ayuntamientos aprobarán sus Presu
puestos para el año 1944 conforme a 
las disposiciones en vigor, pero con 
estricto observancia de las siguientes 
limit, aciones:

1." No podrán establecer exaccio
nes, derechos, tasas o gravámenes de 
ninguna ciase que no estén autoriza
dos on el Estatuto Municipal, en el 
Provincial o en Leyes posteriores.

El Ministerio de Hacienda vigilará 
por medio de sus Delegaciones en los 
provincias, para que las Corporacio
nes locales y provinciales'no establez
can gravámenes por aplicación exten
siva de autorizaciones legales de ca
rácter general, ni eleven las cuotas y 
tarifas en forma superior a la permi
tida por las Leyes vigentes.

2.* No podrán acordar ningún Pre- 
supuesto extraordinario sin que pre 
viamento. haya sido aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, previo 
informe favorable del de Haciende, c 
por el Consejo de Ministros, on ceso 
de discrepancia ?ntre ambos Ministe
rios ' w

Duodécimo.— Durante el año 1944 
quedarán en vigor:

a> Los créditos remanentes de los 
Presupuestos extraordinarios de] Esta
do. que estén contraídos antes de ter
minar el ejercicio actual.

b) La Ley de J de marzo de 194C 
sobre ‘ abono de atrasas de las obliga
ciones pendientes y transitorias pro 
oedentes de la etapa de guerra.

Lo digo a VV. EE. para su conoci. 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero

Exorno. Ser. Ministro de ... y Señoreo...

M I N I S T E R I O  D E LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por  
la que se acuerda cese en la situación  

 de disponible forzoso el fun
cionario del Cuerp o general de 
Policía, don Juan de la Mota Porto .

limo. S r.: Desaparecidas tos causas 
que motivaron el pase a la situación 
de disponible forzoso del Comisario de 
segunda clase del Cuerpo General de 
Policía don Juan de la Mota Porto, 
con esta fecha, en uso de la delega
ción que me está conferida por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, acuerdo que el expresado señor 
De la Mota Porto cese en la situa
ción de disponible forzoso y se rein
tegre a i servicio activo en el Cueipo 
general de Policía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1943.— 

P. D.. el Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección General de Segundad.

ORDEN de 21 de agesto de 1943 por 
la que se acuerda cese en la situación

 de disponible forzoso el Agen
te del Cuerpo General de Policía 
don José González de la Torre.

llano. Sr.: Habiendo desaparecido  
las causas que motivaron el pase a ! 
la situación de disponible forzoso del ¡ 
Agente de primera clase defl Cuerpo 1 
General de Policía don José González 
de la Torre, acordada por Orden de 
26 de noviembre ppdo., en uso de las 
facultades delegadas que me «están 
conferidas por Orden de l.° de di
ciembre último, con esta fecha, de 
acuerdo con ¡o que determina, el ar
tículo 5.° del Decreto de 14 de octu
bre (de 1942, dispongo cese en dicha 
situación de disponible forzoso el se
ñor González de la Torre, el cual se 
incorporará al servicio activo en o] 
/Cuerpo General de Policía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1943.— 

P. D.. el Director general, Francisco 
Rodnguea.

limo. Sr. Secretorio general de esta 
Dirección General de Seguridad.

ORDEN de 11 de septiembre de 1943 
por la que se dispone cese e n la si
tuaci ón de disponible forzoso el 
Agente del Cuerpo general de Po
licía don Lorenzo Pérez Verdú.

limo. Sr. : Habiendo desaparecido 
las causas que motivaron el pase a 
3.a situación de disponible forzoso del 

: Agente de s^unda díase del Cuerpo 
general de Policía don Lorenzo Pérez 
Verdú, con esta fecha, en uso de la 
delegación que me está conferida por 

' el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, acuerdo que e] expresado 
Agente señor Pérez Verdú cese en la 
situación de disponible forzoso y se 

i reintegre a.l servicio activo en el Cuer- 
i ,po General de Policía.

Lo digo a' V. I. para su conoel- 
' miento y efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos ’ años.
I Madrid, 11 de septiembre de 1943.
I P. D.. el Director general. Francisco 
j Rodríguez.

! Lino. Si*. Secretario general de esta 
Dirección Genera] de Seguridad,

M I N I S T E R I O  D EL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL D E RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

 ORDENES de 25 de septiembre de 
 1943 por las que se destina a Mehal-las

 a los Sargentos de Infantería
que se citan.

Se destina a Mehal-1as al Sargento 
 de Infantería don José Gómez Sán- 
! chez. de] Grupo de Regulares núme- 
j ro 1. el cual cesa en dicho .destino y 
; queda en la situación p ’revenido en el 
'Párrafo segundo del Decreto de 23 de . 
septiembre de 1939 («D. O.» núm 4.)

Madrid, 25 de septiembre de 1943.

ASENSIO

So destina, a Mchal-las al Sargento 
de Infantería don Justo Medina Con
de, del Regimiento número 33, el cual 
cesaren dicho destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo d.el artículo 2.° del Decreto de 
23 de septiembre de 1 T'ZO UD. O.» nú
mero 4.

Madrid, 25 de septiembre de 1943.

ASENSIO
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Recompensas
ORDEN de 30 de septiembre de  1943 

por la que se concede la Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de la clase que en 
cada caso se especifica, a los seño
res que se mencionan.
En consideración a. los servicios 

p restados al E jército  se concede la 
Cruz de la O rden del M érito M ilitar, 
con distintivo blanco, de la clase que 
en cada caso S€ especifica, a

Don A rturo Suárez Barcenas, M a
gistrado, de tercera clase.

Don Jesús Pavón Suárez, C ated rá
tico de la Universidad C entral, do ¿e- 
gunda clase.

Don Luis de Sosa Pérez, C a ted rá ti
co dc la Universidad de Sevilla, de 
segunda clase.

Don José M acián Pérez. Alcalde de 
T arragona, de segunda c la re.

M adrid, 30 de septiem bre de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Señalam iento de haberes pasivos 
Varias Armas

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se clasifica en las situa
ciones de  retirado y pensionado , con 
el haber que se s e ñ a l a ,  los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de troya que se relacionan .
lim o. 'S r . : Por la Presidencia de 

e s te  Alto Cuerpo y con íYcha de hoy 
se  partic ipa  a la  Dirección G eneral 
de la  Deuda y Clases Pasivas lo si
gu ien te  :«En virtud  de las facu ltades conferi
das a este Consejo Suprem o por Ley de 
13 de enero de 1994 y 5 de septiem bre 
de 1939 («D. O.» n.° 1, anexo), h a  acor- 

jdado clasificar en las situaciones do re
tirado y pensionado con derecho al h a 
ber pasivo m ensual que a cada uno se 

r les señala  a  los Jefes, Oficiales, S ub
oficiales e individuos de T ropa que fi
guran en la  siguiente relación que da 
principio con el Coronel de In fan te ría  
don R am ón Pozo Pascual y term ina 
con el carab inero  Angel S an tam aría  
A ranzana.Lo que de orden del Excmo. Sr. P re 
sidente tengo 01 (honor de p a rtic ipar a 
V. I. para  su conocim iento y efectos. 

D :os guarde a- V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

El G eneral Secretario , P. S-, Ju an  Al- 
varez de Sotomayor.
fimo. Sr.
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar decio y a percibir mensualmente la can

tidad. de 100 pesetas por la pensión de la Placa de la Orden Militar de San Hermenegildo.(b) Con derecho a revistar de oficio y a percibir sensualmente la cantidad de 5o peseta* por la pensión de la Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo.(c) Previa liquidación y deducción de' las cantidades percibidas por su anterior señalamiento, que queda nulo.
 Madrid, 15 de septiembre de 1943 —  El General Secretario, P. S., Juan  Alvarez de Soto-mayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 por la que se deja sin efecto el nombramiento de Guardián de Pri
siones hecho a favor de don Federico Palacios Lozano.
Timo. S r .: Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto e*l nombra

miento de Guardián del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 4.000 pesetas y destino a 'a  Prisión Celular de Barcelona, hecho a favor del ex combatiente don Fcderkfo Palacios 
Lozano, por haber renunciado a 1 
cargo.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de septiembre de 1943. 
P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 por la que se dispone cause baja definitiva en el Escalafón de su clase el Guardián interino de Prisiones que se menciona.
limo. -Sr : Este Ministerio ha dispuesto que el Guardián interino del 

Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y con destino en la Prisión Celular de Valencia, don José 
Antonio Gómez Herrero, cause bája 
definitiva en el Escalafón de su clase, por haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 de septiembre de 1943. 
P. D., Esteban Gómez Gil.
Emo. Sr. Director general do Pri-siones.

ORDEN de 13 de septiembre de 1943 (rectificada) por la que se promueve a la categoría de Juez de ascenso a don Félix Enciso Prados, que es Juez de entrada.
Habiéndose advertido error en l<a. Inserción .en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de septiembre de 1948 de la siguiente Orden, se publica de nuevo debidamente rectificada:
Dmo. Sr .: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Julio del año «n curso y demás disposiciones orgánicas vigentes»
Este Ministerio ha tenido a bien [promover en pumo primero, a la ca-  ftegoría de Juez de Prim era Instancia e Instrucción de ascenso, a  don  IFélix Enciso Prados, que es Ju^z de  entrada en Carballo; entendiéndose  esta promoción con la antigüedad... a 

todos los efectos, desde el día 4 de febrero de 1942, fecha en que se produjo la vacante, quedando destinado en el mismo Juzgado.
Lo que participo a V. T. pora ®u conocimiento y efectos consiguientes, 

 Dios guarde ia V. I. muchos año». 
Madrid. 13 de septiembre de 1943 — P. D.. Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general d e ‘Jus
ticia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1943 (rectificada) por la que se promueve a la categoría de Juez de término a don Adolfo Suárez M anteola, 
que es Juez de ascenso.
Habiéndose advertido error en la. Inserción .en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 125 de septiem bre de 1943 de la sigu ien te Orden. 1 se publica de nuevo debldam énte rectificad a:
limo. S r .: De conformidad con )o 

dispuesto en el Decreto de 26 de Julio del ,año en curso y demás dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tum o primero, a la categoría de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, a don Adolfo Suárez Manteóla, que es Juez de Primera Instancia dé -ascenso en Pola de Lena; entendiéndose esta promoción con antigüedad, a todos los efec
tos. desde el día 4 de febrero de 1942. frc b i en que se produjo la vacante y destinándole al Juzgado núm. 2 de 
Gijón.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 13 de septiembre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.

IIhhx Sr. Director general de Ju*.
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ORDEN de 13 de septiembre de 1943 
(rectificado) por la que se promueve 

 a la categoría de Juez de tér
m ino a don Gaspar Fernández Lomana 

 y Barbachano , que es Juez de 
ascenso.

H abiéndose advertido error en la- ln_ 
6erción .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de septiem bre de 1943 
de la s ig u ien te  Orden, se publica de 
n u evo  deb idam ente rectificada:

lim o. S r . : Do conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio del año en curso y dem ás dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha, tenido a  bien 
promover, en turno tercero., a la ca
tegoría de Juez de P rim era Instancia  
e Instrucción de térm ino a don G as
par Fernández Loman a y B arbacha
no. que es Juoz d>c P rim era Instancia  
de ascenso en Toledo. ertendter.dose 
esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día 3 de 
&cn tam b re  de 1942, fecha en que se 
produjo la vacante, quedando desti
nado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I .  p ar a su co- 
n o em ien to  y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid. 13 de septiem bre de 1943.— 

P. D.,  Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Dü-ector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDENES de  10 de septiem bre  de  
1943 por las que se nom bran Porteros 

 de las Dependencias Oficiales  
que se indican a los señores que se 
e xpresan .

limo. S r . : Para cubrir una. vacante 
de Portero existente en  la A duana 
de Bilbao., de conform idad con lo pre
venido en el artículo décimo del vi
gen te  E sta tu to  del Cuerpo de Por te - 

. ros d« los M inisterios Civiles, se nom 
bra, con la categoría de Portero  de 
tercera  clase y haber anual de cua
tro  mil pesetas, a don Federico Iba- 
rro la  Bardeci, que desem peña igual 
cargo en la Delegación de H acienda 
de T arragona.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1943. 

p. D., Fernando Camacho.

ffl¡gio.sSr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : P ara cubrir una vacante 
de Portero existente en la Aduana 
de Bilbao, de conform idad con lo p re
venido en el artículo décimo del vi
gente E statu to  del Cuerpo de P or
teros de los M inisterios Civiles, se 
nom bra, con la categoría de P orte
ro de prim era clase y haber anual 
de cinco mil pesetas, a don Isidro 
Luis Iseñ G adea, que desempeña 
igual caigo en la Subdelcgación de 
H acienda de G ijón.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a, V. I . muchos años.
M adrid. 10 de septiem bre de 1943. 

P. D., F em ando Cam acho.

.Tilmo. Sr. D irector general de Aduanas.

Limo. S r.: P ara cubrir una. vacante 
de Portero existente en la Aduana de 
T arragona, de confom vdad con lo 
prevenido en el artículo décimo del 
vigente E statu to  del .Cuerpo de P or
teros de los M inisterios Civiles, se 
nombra, con la  categoría de Portero 
de segunda clase y haber anual de 
cuatro  mil qu inientas pesetas, a 
don R afael Perú jo Moreno, que des
em peña igual cargo en la Dirección 
G eneral de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 10 de septiem bre de 1943. 

P. D., Fernando Cam acho.

JHmo. Sr. D irector general de Aduanas.

v
Limo. Si*.: P ara  cubrir u n a  vacante 

de P ortera  existente en . la  Aduana- 
de Irtm , de conform idad con lo pre
venido en el artículo décimo del vi
gente E sta tu to  de; Cuerpo de P or
teros de los M inisterios Civiles, se 
nombra, con la categoría de Porte
ro de tercera clase y haber anual de 
cuatro mil pesetas, a don Ju an  P e
ra lta  Igos. que desem peña igual c a r
go <?n la A duana de C artagena.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 10 de septiem bre de 1943. 

P. D., Fem ando  Cam acho.

Limo. Sr. D irector general de Aduanas.

Limo. S r .r  P ara  cubrir u na  vacante 
de Portero existente en el Depó
sito franco de Cádiz, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
décimo del vigente E statu to  del C uer
po de Porteros de los M inisterios Ci
viles, se nom bra, con la categoría de 
portero de primera clase y haber

anual de cinco mil pesetas, a don 
Isidoro Obregón Camaleño, que des
em peñaba igual cargo en la A duana 
de Huelva.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiem bre de 1943. 

P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 27 de Septiembre d e 1943 
por la que se autoriza a don  Ga
briel Pelegay  L abas t ida , dedicado al 
transporte de mercancías , para  sa
tisfacer en metálico, el impuesto del 
timbre.

limo. S r . : Visto el escrito de don 
G.ibríel Pelegay LabaS'.ida. dedicado 
ial tran spo rte  de m ercancías, solici
tando satisfacer en m etálico el im!- 
■porte del tim bre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
los talones resguardos de m ercaderías 
que expide ;

R esultando que, girada visita de 
inspección al citado don Gabriel Pe- 
legay, m anifiesta  el Inspector Técni
co del Tim bre, en acta levantada en 
¡1 de agosto último, que la contabi
lidad que tiene c~t;iblec:da resnonde 
n  d a r a conocer la recaudación del 
impiutfto en form a que es fácil su 
comprobación, y que el núm ero de 
docum entos exp< d :dos du ran te  un año, 
aplicándoles el tino de gravam en de 
la  escala ^gradual reform ada del a r
tículo anteriorm ente c itad ^  ascendió 
a la sum a de 570 pesetas, siendo la 
dozava p arte  de d icha sum a la de 
;.pe¿et;>« 47,50;

R esaltando que don G abriel Pe-le- 
¡gay LabaS.ida está  conforme con que 
ise fije en 45 pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a bu d ía  cuen ta  en 
fin  de cada mes por el expresado 
'concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del. 
Im nuesto ; * \

Considerando que el artículo 156 
del v 'gente Reglam ento del Tónbre 
confiere a eSr.e M inisterio la -facultad 
de autorizar a la.s Com pañías de fe
rrocarriles y Em presas de diúgencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
el «importe del tim bre correspondiente 
«, sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para  
ifijar. de acuerdo con las miomas, la  
can tidad  que deban en tregar men- 
^ualm ente a buena cuen ta ; disponién- 

’dose en el nvamo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Em presas 
tengan establecida su contabiLdad de 
m anera  que «ca g a ran tía  ele ex ac titu d / 
en la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
¿as comprobaciones que se estlanén
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necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presento caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus ju stificantes con su je
ción a los modelos adjuntos a  d'xho 
Reglam ento,

Es'te M inisterio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don G a
briel Pelegay Labastida, dedicado al 
•transporte de mercancías, para que a 
p artir del primero de julio del año 
en  curso satisfaga en m etálico el im
porte del timbre devengado por los 
talones resguardos d e m ercaderías 
que expide, fijando en 45 pese'tes la 
cantidad que por este concepto debe
rá  entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas  que rinda a esa Dirección Gene- 
pal y los justificantes de las mismas 
habrán d'e ajustarse a los modelos 19 
18. 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente, Reglam ento del Tim bre.

Lo que comunico a V. T. para su 
•conocimiento y efeetbs consiguientes.

Dios guardia a V. I. muchos años'.
• Madrid. 27 de septiembre de 1943,— 

P . D., Fernando Camacho.

Hmo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN d e  27 d e sep t iem b re d e  1943 
p or  la que s e au toriza  a  don  S a tu
r io M artín  R u b io , G eren te  d e  la  S o 
c ied a d  «L a  S ep u lv ed an a , S . L .», 
co n ces io n a r ia  d e  la lín ea  d e  au tos  
d e  M adrid  a Segov ia , p a ra  s a t is fa 
c e r  e n  m etá lico  e l  im p u esto  d el  
tim bre.
lim o. S r .: Visto el escrito dé don 

Saturio  (Martin Rubio, Gerente de la' 
Sociedad «La Sepulvedana, S : L.», 
concesionaria de la línea de autos 
para el sérvi-cio público de viajeros 
de Madrid a Segovia, solicitando sa- 

, ttisfacer en m etálico e\ importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la  Lc-y están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección # a la citada Sociedad, m ani
fiesta el* Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 29 de julio últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a  conocer la- 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil Su comprobación, y que 

,.el número de documentos expedidos 
durante un año. aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala, gradual re
form ada del artículo anteriorm ente ci
tado, ascendió a  la suma de 9.998.70 
pesetas, tiendo la- dozava parte de di
cha suma la de pesetas 833.22;
* Resultando que el Gerente de refe-' 

retida está conforme con que se fije 
cu 800 pesetas la cantidad que debe

rá entregar a  buena cuenta en fin de 
cada mes por eil expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento de\ Tim bre con
fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empre as de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico el 

.importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res- 
guai-dos de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban entregar m e n ta lm e n 
te a buena cu e n ta ; disponiéndose en 
el mismo artícuio que, cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
Astablécida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se e.'timen. ne_ 
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá conceder
se lés que presenten las cuentas anu a
les y sus justificantes oon sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Saturio 
M artín Rubio, Gerente de la Sociedad 
«La Sepulvedana. S. L.», concesiona
ria de la .lín e a  de autos de Madrid a 
Segovia, para que a partir del l .°  de 
enero del año en curso satisfaga en 
m etálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 800 pesetas Ha can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección Genera] y 
los justificantes de la^ mismas habrán 
de ajustarce  a  los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1943.— 

P. D., Fem ando Oamacho.

lim o. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de  27 d e sep tiem b re  d e  1943 
por la que se au to riza  a  « T ranvías  
de S ev illa , S. A.», por p o d er  de don  
F ran cisco  G ord illo  M oren o . c o n ce
s ion ario  d e la  lin ea  d e au tos en tre  
S ev illa -B orm u jos y T om a res , p ara  
sa t is fa c e r  en  m etá lico  el im p u esto  
d el t im b re .
limo. Sr.: Visto el escrito de «Tran

vías de Sevilla. S. A.», por poder de 
don Francisco Gordillo Moreno, oon- 
oeeionário de da línea de auto* pera él

servicio público de viajeros entre S e
villa-Bormujos y Tomares, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que. girada visita de ins
pección a la citada Spcdcaad. manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 12 de agosto últinm 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer ]a re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la. escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 5.968.60, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 497.38;

Resultando que el concesionario de 
referencia e ^ á  conforme con que se 
fije en 475 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Visaos la Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre con
fiere a este M injsterio la  facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en m etálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurro en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con 1 sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglam ento;

Este M inisterio, de conformidad con 
Jo. propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a «Tranvías de 
Sevilla. S , A.», por poder de D. Fran
cisco Gordiillo Moreno, concesionario 
de la línea de autos entre Sevilla-Bor
mujos y Tomares, para que a partir 
del 1 de octubre de] año en curso sa
tisfaga en m etálico el imnorte del tim 
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 475 pese
tas la cantidad que por este concepto 
doberc ^ntrecar a buena cuenta en fin 
de cada mes. y disponiendo que las 
d ientas que rínda a esa Dirección Q e. 
neraá y los Justificantes de las mis#
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mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice ..del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conpcíni tente .v efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1943.— 

P. D., Fernando ¿amacho. •

nmo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por la que se autoriza a don Eduar
do Gómez de Uribarri, Director Ge
rente de « Tranvías de Sevilla, S. A .». 
concesionaria de la linea de autos 
entre Sevilla y Villanueva del Aris
ca l. para satisfacer en metálico el 
impuesto del T im bre .

linio. S r .: Visto el escrito de don 
Eduardo Gómez de Uribarri Director 
Gerente de «Tranvías de Sevilla. So- 
ciedad Anónima», concesionaria de Ia 
línea de autos para el "servicio públi
co de viajeros entre Sevilla y Villa- 
nueva del Arisca!, solicitando satisfa
cer en meta Leo el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector Técnico del • T im 
bre, en acta levantada en 12 de agos
to último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación dei impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado, aepmdió a la suma de pese
tas 5.142.5o, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 428.54;

Resultando que el Director Geren
te de referencia está conforme con 
que so fije  en 425/pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buen?/ cuenta 
en fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vis-tos la Ley y el Reglamento del 
im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Regiamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 

. sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 

' te a buena cuenta, disponiéndose en 
él mismo artículo que cuando las ci

tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud ¿en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen lie. ‘ 
cesarías o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
selas que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, ^e conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral. acuerda autorizar a don Eduar
do Góme$ de Ur.barri. Director Ger 
rente de «Tranvías de Sevilla, S. A.», 
concesionaria de la línea de autos en
ríe Sevilla y Villanueva del Arisca!, 
para que a partir de! primero de oc
tubre del año en c u i t o  satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 425 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a. buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que cuen
tas que rinda a esa Dirección Cene- 

_ra! y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse -a los modelos 19* 
a 21 qup figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico -a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes ‘

Dios guarde a, V. I. muchos.años. 

M?dr:d, 27 de, septiembre de 1942.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. sr. Director general* de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Profesor nu
merario en propiedad de «G eom e
tría y T rigonom etría » de la Escue
la O ficia l de Náutica de Cádiz a 
don Julio Monzón Rivas.

Timo. S r .: Como resultado, de los 
exámenes verificados en esa. Subsecre
taría de la Marjna Mercante para la 
provisión de cátedras vacantes en las 
Escuelas Oficiales de .Náutica,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada- por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien 
nombre,r Profesor numerario pro
piedad de la cátedra de «Geometría y 
Trigonometría» de ’la Escuela . Oficial 
de Náuttea de Cádiz, a- don Julio Mon
zón Rivas, con el sueldo o gratifica
ción anual de 7.600 pesetas, extremo

que deberá hacer constar en el mo
mento de toma de posesión de su des
tino. que efectuará dentro del plazo 
máximo qe un mes, a partir de la pu
blicación de esta. Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.—

P. D., el Subsecretario de la Marina . 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de ;a Marina 
Mercante.— Señores...

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se declara desierta la 
cátedra de « Geografía, Meteorolo
gía, Oceanografía, Cosmografía y 
Navegación» de la Escuela Oficial 
de Náutica de Santa Cruz de Te
nerife .

xTlmo. S r-: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa .Subsecre
taría de la Marina Mercante para la 
provisión de cátedras vacantes en las 
Escuelas Oficiales de Náutica,
. Etete Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal da. 
signado al efecto y la formulada por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien' 
declarar desierta la cátedra de «Geo
grafía, Meteorol o g í a. Oceanografía, 
Cosmografía y Navegación» de la Es
cuela O ficial de Náutica de Santa' 
Cruz de Tenerife, por n ° haberse pre
sentado ningún opositor a la misma. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.-— 

P. D., el Subsecretario de W  Marina 
Mercante, ¿fesús M .a de Rotaeche. 

limo. Sr. Subsecretario de la Mari- . 
na Mercante.—Sres. ...

 

ORDENES de 29 de septiembre de 
1943 por las que se concede un per
miso de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, a  los Ingenie
ros segundos del Cuerpo de Inge
nieros Industriales que se citan.

limo. S r . : Vista la instancia del 
Ingeniero segundo del Cuerpo de in
genieros Industriales, con destino en 
la  Delegación de Industria de Grana
da, don Manuel de Castro Pan, soli
citando un permiso de tres meses 
ipara asuntos particulares *

'Vistos los artículos 31 y 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y el informe favorable del Ingeniero 
Jefe de la dependencia a que se halla 
adscrito. eL interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. de Castro Pan un 
permiso de tres meses, sin sueldo, para 

ju n t o s  paríiculares, y que empezarán
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contarse a partir del día primero del 
próximo mes de octubre.

. Lo que digo á  V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ‘29 de septiembre de 1943.— 

P . Do Juan Granell,

rano. Sr. Director general de In 
dustria.

Timo. S r . : Vista la instancia del 
ingeniero segundo, con desuno la 
Sección de Nuevas Industrias de esa 
Dirección General de Industria, don 
JLuLs Pascual García, sol-citando un 
permiso de tres mesevs para asuntos 
propios;

Vistos los artículos 31 y 33> del R e 
glamento de 7 d? sertiembi.-e de 1918 
|y* el informe favorable del Ingeniero 
Jefe de la Sección a que se halla ads
crito, ^

F¿te Ministerio Ira terido a bien 
conceder al Sr. Pascual García un 
permiso de tres meses, sin sueldo, 
para asuntos particulares, qu*= empe
gará a contarse a partir del día p ri
mero de octubre próximo.

Lo que digo a V. T. para su conocí 
m iento y demás efectos.

;D :.os guarde a V. I. mucho*; años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1943.— 

P . D., Juan Granell.

lim o. Sr. Director general de In 
dustria.

MINISTERIO D E   
EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 29 de ju lio  de 1943 por
la que se distribuye, entre las 
Inspecciones de Enseñanza Prim aria  

la consignación para gastos de 
material no inventariable.

timo. Sr.: Consignada en''el capítu- 
. fo segundo, artículo primero, grupo 
quinto, concepto quinto del Presupues
to de este Ministerio la cantidad de 
60.000 pesetas para gastos de material 
no inventar oble de las Inspecciones 
de Enseñanza Frimaria durante el ac
tual ejercicio económico,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
Informes emitidos por la Seccón  de 
Contabilidad y Presupuestos. Interven
ción General de la Administración, del 
Esrá io  y (Sección 19. ha acordado que 
con cargo a i a- mencionada consigna
ción se distribuya por trimestres en 
proporción al número de Inspectores 
dé cada provincia,- correspondiendo a

cada Inspección, según el número de 
éstas, las cantidades trimestrales que 
a continuación indican:

Alava, 159.12 pesetas; Albacete, pe
setas 198.S0; Alicante. 318.24: Alme
ría. 238.68 : Avila. 233,68 ; Badajoz, pe
setas 273.46; Baleares. 159.12; Barce
lona. 596.70; Burgos. 397.80; Cáceres. 
233 63 ; Cádiz, 238,68 : Canarias (Las 
Palmas de Gran Canaria), 119.34; 
Canarias (Santa Cruz <de Tenerife. 
193 90; Castellón. 198.90; Ciudad Real. 
198,90; Córdoba, 278.46; Coruña, 556.92; 
Cuenca. 233,68; Gerona, 198 90; G ra
nada. 278.46; Guadaña jara, 19*8 90; Gui
púzcoa. 159.12; Huelva, 159,12 pese
tas: Huesca. 238.68; Jaén, 278.46;
León, 517.14; Lérida. 318,24; Logroño, 
150.12: Lugo. 437 58; Madrid, 798.54; 
M áLga, 27S.46 ; M.'lilla. 3.9.78; Murcia. 
753 02 ; Navarra, 278.46: Orense. 437 58; 
Oviedo. 556.92: Palene/a. 198.90: Pon
tevedra-, 477.36: Santander. 397.80; Sa_ 
1 a ma non. 3! 8.24; Segó v i a. 198 90; ' S-c- 
ville, 318.24:: Soria., 198 90: Tarrago
na. 273.46; Teruel. IOS 90 Toledo, pe- 
retas 273.46; Valencia, 517.14; Vallado- 
lid 193.90: Vizcaya. 2?8.46-; Zamora. 
278 68. y Zaragoza, ^  02: que hacen 
.un tota; d? l a 000 pesetas al trimestre, 
que librarán a Ib vista de los pedi
dos que habrán de fomular los Inspec
tores Jefes de Enseñanza Prim aria de 
cada provinoia.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to y'>f^ctos.

£)ios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1043.

 IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Direotor genera] de Ense
ñanza Primaria.. Inspectores Jefes 
de Enseñanza Primaria y Delegados 
de Hacienda de cada provincia-

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por 
la que se nombra catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don 
Luis Pericot García.

limo. S r .: En virtud de concurso 
de traslado, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo N a
cional de Educación y cumplido el trá
mite a que se reñere el Decreto de 
•18 de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Historia de España Antigua y M e
dia» de la Pacu/tad de F.iosóíia y 
Letras de la. Universidad de Barce lo- 
na a don' Luis Pericot García, Cate
drático agregado provisionalmente & 
dicha Facultad, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta y mil pese
tas anuales más. según lo dispuesto 
en la vigente Ley de Presupuestos.

Lo digo  V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se resuelve no haber  
lugar a la provisión por concurso de 
la cátedra de « Ciencias Naturales»  
del Instituto  « San Isidoro», de  
Sevilla.

Timo. S r .: Dispuesto por Orden m i
nisterial do 3 de lo.s corrípntos la su
presión do las cátedras do «Agricul
tura» do los Institutos Nacionales do 
Enseñanza Media, conforme vayan va
rando. y ordenado eme los O-atoriráti
cos numerarios do ln d;ccíp1ína cita
da desempeñen la de «Cencías Na
turales» dol mismo Centro-o capital, 
con ocasión de vacante.

Este Ministerio ha resuelto no ha
ber lugar a la provisión de la cáte
dra de «Ciencias Naturales» del Ins
tituto 'Nacional de Enseñanza M eá’a 
«San Isidoro», de Sevilla, anunciadla 
a concurso dp traslado por Orden de 
22 de julio último.

Lo digo a V. I. para eu conocí ñiien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de sérriembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
para los ejercicios de Profesores 
adjuntos de Institutos de Enseñanza 
Media.

limo. S r . : Dispuesto por Orden de 
8 de febrero último que se celebren 
unos ejercicios con ¿1 fin de proveer 
plazas de Profesores adjuntos de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza' M e
dia^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar los re
feridos ejercicios correspondientes a 
la asignatura de «Geografía e H JstO- 
ri?». como se* expresa a continua
ción:

Presidente. limo. Sr. D. Carlos R ;ba 
García, del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas.

Suplente. limo. Sr. D. Carmelo V i
ñas Mev. del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

vocales, Don Enrique Montenegro 
Lór-z, don Josri Martín Ale uso, don
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Teófilo López Mata, don José Nava
rro La-orre. Catedráticos de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Mc- 
d i a «Ce rva r. tes». do Madrid ; « Zo iti _ 
lia-», de Valladoli'd; de Burgos y de 
Oviedo, respectivamente.

Suplentes, don Ramón Eaquerra 
Abadía, don Ignacio Puig Bayer, don 
D em oró Ramos Pérez, don Vicente 
Salvado Martínez, Catedráticos de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media «Mar agalla, «Verdagu«r» y 
«Milá y Fontanal®», de Barcelona, y 
Pontevedra, respectivamente.

Lo digo a V. I. para ¿u conoclmien- 
to y efectos.

Dios*guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 do septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se da corrida de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad.
llano. Sr.: Con motivo de la exce

dencia voluntaria, concedida por Or
den de 6 de ios corrientes al Cate
drático do la Universidad de Sevilla 
don Luis G. Guiiera Molas, existe 
una vacante en la quinta categoría 
del Escalafón de Catedráticos numera
rios de Universidad, a la que aquél 
pertenece, por lo que 

Etse Ministerio ha resuelto que 
dé la correspondiente corrida de es
calas y, en su consecuencia, que as
cienda a la mencionada, quinta cate
goría don José Gay Prieto, Catedrá
tico de ui Universidad de Madrid, con 
di sueldo anual de 18.000 pesetas; a 
la sexta, don Fernando Burriel Mar
tí, Catedrático de la Universidad de 
Granada, con el sueldo anuaá de 16.000 
pesetas, y a la séptima, don Marce
lino Gavilán Bañil, Catedrático de la 
Universidad de Vallado-lid. con el suel
do anual de 15.000 pesetas.

Los anteriores ascensos ac entende
rán -con «lodos económicos de 7 del 
actual. lecha siguiente a la de la 
concesión de la excedencia que rnotiva 
la presente, corrida de escalas, y serán 
referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segun
do, concepto único ..subconcepto pri
mero, de ios vigentes Presupuestos de 
este Departamento ministerial.

El Catedrático señor Gay Prieto 
continuará en el disfrute de las ru.i 
peseítas anuales que en concepto de 
indemnización per residencia a Jos 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid y Barcelona figuran consigna
das «o. él capítulo primero* arttasüo

segundo, grupo segundo, concepto úni
co, subconcepto primero, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Minis- 
Jerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director generad de Ense
ñanza universitaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943
por la que se prorrogan por el cur
so 1943-44 los nombramientos provi
sionales del personal técnico-pro fe
sional y facultativo de las Faculta
des universitarias.
limo. Sr.: Determinado en 'la  dis

posición final transitoria duodécima de 
la Ley de 29 de julio último sobre Or
denación de la Universidad española 
que el régimen económico del capítu
lo doce de dicha Ley no entrará en vi
gor hasta la promulgación del nuevo 
Presupuesto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se prorroguen por el nuevo cur

so 1943-44 los nombramientos provisio
nales vigentes del personal técnico- 
profesional y facultativo de las Facul
tades universitarias.

2.° Los Rectores darán posesión de 
los cargos prorrogados en los nom
bramientos vigentes.

3.° Todos los nombramientos ter
minarán en 30 de septiembre de 1944.

4.° Las diferentes Facultades, con 
informe razonado y con <*!_ del Recto
rado, elevarán a este Departamento 
propuesta de las variaciones que para 
él curso venidero estimen necesarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñ anza Un iversi tari a.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se abre un nuevo plazo 
de dos meses p ara solicitar tomar 
parte en las oposiciones a las cátedr

as de « Geografía»  de las Univer
sidades de Santiago y Zaragoza.

limo. Sr. : Anunciadas a oposición, 
turno libre, b s cátedras de «Geogra
fía» en las Facultades de Filosofía y 
Letras de Ir.3 Universidades de San
tiago y Zaragoza, según Orden de 17 
de enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
m L  ESTADO *+  m  W bofeteado

transcurrido más del  tiempo regla
mentario sin celebrarse los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un nuevo plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente ai de 
'la publicación de eSta Orden en el 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con objeto de que puedan solicitar 
i as mencionados cátedras los aspi
ran te  que lo deseen, debiendo ajus
tarse las peticiones a las condiciones 
Señaladas en la convocatoria citada 
anteriormente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre dé 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Decano de la 
Facultad, de Filosofia y Letras de 
la Universidad de Murcia a don Lu
ciano de la Calzada Rodríguez.
limo. Sr.: Visto Jo dispuesto en el 

artículo 43 de la Ley de 29 de julio 
último, y de conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Murcia-,

Este Ministerio ha resuelito nombrar 
Decano de ¡a Facultad de Filosofía- 
y Letras de dicha Universidad a-1 ílus- 
trísimo señor don Luciano de la Cal
zada Rodríguez, Catedrático de la 
misma.

Lo di?o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñan®». Universitaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se dispone se considere 
dotada la cátedra de « Microbiología 
aplicada» de la Universidad de Ma
drid en lugar de la de « Microbio
logía, Técnica, etc.»

limo. Sr.: De conformidad con la 
petición formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto. que la 
cátedra de «Microbiología, Técnica 
bacteriológica y preparación de1 sue
ros y vacunas» (Doctorado) de la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid, que se encuentra va
cante y que fué dotada por Orden 
de 27 de abril de 1942 (BOLETIN 
CXFDCXLAIL DiEL ESTADO de 13 de ma- 

m  ooosfcDero desda la fecha áa la
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presen-te Orden como cátedra acumu
lada y que su dotación pas« a la de 
«Microbiología aplicada-» (Licenciatu
ra) de la misma Facultad y Univer
sidad, la que desde hoy será conside
rada coano cátedra dotada a tocios 
los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto®.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

IDANEZ M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E
T R A B A J O

ORDEN de 3 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Rafael L lopís Company la casa 
barata y su terreno número 160 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de casas baratas «La  Prop iedad Co
operativa», señalada hoy con el nú
mero 1 de la calle de Daniel Zúloa- 
ga (Colonia de la Fuente del Berro), 
de esta capital.

llano. S r.: Vista la instancia de 
'd ’on P a la .: Licpis Ccmpañy. de M a
drid, en ■ solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan ocn él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del_Estac;o cor respondiente a la 
casa barata, número 160 del provecto 
aprobado a la Cooperativa de casas ba
ratas «La  Propiedad Cooperativa», y 
señalada hoy con el número uno de 
la calle de Daniel Zuloaga (Colonia 

•de 1-a Fuente del Berro;> de esta ca
pital;

Resultando que el interesado funda 
6U pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, por com
pra a su anterior beneficiario don 
Miguel Garrido Molina, autorizado 
para transferir sus derechos de la re
petida casa barata, y lo acredita con 
la escritura otorgada en Pozuelo de 
Alarcón a 21 d'C mayo de 1943, ante 
don Angel Luis de ja Herránz de las 
Pozas, bajo el número nueve de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 8 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adtquirido el dominio de ]a mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que este caso y 
según, escritura de 1,# <#e octubre de

1926. ante don Jesús Castro, asciendo 
a 18.918.2-4 pesólas, más las cosías o 
intereses del tres por ciento anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a - er propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 'o 
dispuesto en el articulo 10 del Real 
Decreto-Ley del 10 de octubre de 1924, 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Rafael Llopis 
Compaúy la casa barata y su terreno 
número 160 del proyecto aprobado a 
iá Cooperativa de casas baratas «La 
Propiedad Cooperativa» y señalada 
hoy con el numero uno de la calle 
de Daniel Zuloaga (Colonia de la 
Fuente del Berro), de esta capital, 
que es ¡a finca número 3.615 de: Re
gistro de la Prcpiedpd del Mediodía, 
tomo 687. libro 161 de la Sección l . 1. 
folio 167-vuelto, inscripción 6.a, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que 1-a casa quede embarga
da. salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del -nmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier Entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a ;os efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante ,el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 6 de agosto 
ce 1929, pueda la finca ser* transmi
tida a titulo distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley. co- 
rrccpondicnido exclusivamente a este 
Ministerio de Trabajo acordar la des- 
vinciúación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.

G IR O N  DE V EL ASCO

limo. Sr. Director general dci Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Cleto Fernández Alvarez, de 
Madrid, la casa barata y su terre
no número 135 del proyecto apro
bado a la S. A. « Los Previsores de 
la Construcción »  señalada hoy con 
el número 24 de la calle de Angel 
Ganivet, de esta cap ita l.

limo. Sr.: Vista la instancia de-don 
Cleto Fernández Alvarez, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
¿atiendan con él las notificaciones ne

cesarias para qu.n realice personal
mente el pago de lo;; mrt usrs j. el 
reintegro del capital dei pie tamo del 
Estado coiTspon .liento a. la casa ba
rata número 135 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con <.1 
número 24 de la calle de Angei Ga
nivet, de esta capital;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha ndqiiirido 
el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura cíe compra 
hecha en (Madrid, a 8 de marzo de 
1943, ante don Julio Nieto Carrón,

’ bajo d  número 516 de su protocolo, 
inscrita en *d Rt-gi-fro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de H de mayo do 1928, 
todo beneficiario de casa barata nue 
hay-a adquirid* ol dominio de ¿a mis
ma. tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización c intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según e critura de 20 do jjunio 
,de 1930. ante don Fiiiel Martínez Al- 
cayna, asciende a 18.213,49 pesetas, 
más las costas 0 intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;
. Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán ‘vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Docreto-Ijey de 10 de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio lia di puesto decla
rar vinculada a don Cleto Fernández 
Alvarez la casa barata y su terreno, 
número 135 del proyecto apodado a 
la M. A. «Los Previsores de la Cons- 

• truc cien», señalada hoy con el núme
ro 24 de la calle de Angel Ganivet, 
de esta capital, que es la finca nú
mero 4:37-0 del Registro.de la Propie
dad del Mediodía, tomo 736, libro 190 
de fla Sección primera, folio 16 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivo ' 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad/ a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y lo3 dere
chos reservados al Estado. P ro vT e :a 
V Municipio, a los efecto d*; R'ral 
Decreto-Lev de lo 'de octubre de 1P2.Ú 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a 'motar tí^s-de el 31 de oc
tubre de 1933. pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Deere.
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to-Ley, correspondiendo exclusivam en
te a esto M inisterio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dcm ás efectos.

M adrid, 21 de septiem bre de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D iractor general del In s ti
tuto Nacional de La Vivienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se concede la Medalla al 
Mérito en el Trabajo , de plata , de 
primera clase, a don Rafael Cort 
Alvarez.
lim o. Sr.: Vistas las instancias en 

que te  solicita la M edalla dei T rabajo  
para  don R afael Cort Alvarez;

R esultando que el P atronato  local 
de Form ación Profesional de Valencia. ¡ 
el G obernador civil, el R ector de la | 
Universidad y el Delegado provincial ¡ 
de T rabajo  de la propia ciudad eleva, j 
ron escritos al excelentísim o roñor M i. I 
nistro  de Educación Nacional, solici
tando por dicho conducto jerárquico 
su intercesión cerca del de T rabajo  
para que se concediera la M edalla al 
M érito en el T rabajo  al D irector de 
las Escuelas de T rabajo  de Valencia, 
don R afael Cort Alvarez; petición a la 
que se adhirieron la Com pañía de 
T ranvías, las Autoridades, C entros ofi
ciales, Jerarqu ías y m uchos pa rtícu la , 
res de dicha ciudad, y que hizo suya 
el M inistro  d-e Educación aj cu rsar las 
instancia  a nuestro  D. parlam en to ;

R esultando que i.n los m encionados 
escritos se m anifiesta que en el señor 
Cort Alvarez concuri\ n todos y cada ¡ 
uno de lo> requisitos enum erados en ! 
el artículo novuio  del R eglam ento dic. \ 
tado en 25 de ^br.l de 1942 p a ra  eje- | 
cución y desarrollo del Decreto de 14 ! 
de m arzo an terior, creador de la in 
dicada recom pensa, pues aPa r te de su 
gestión d irectiva en  las Escuelas que 
rige desde hace veintiocho años, don
de ejerce un a  intervención constan te  
en las enseñanzas correspondientes a ! 
los grados de M aestro, Oficial y Peri- | 
to Ind iis ina i, y de su encom iástica ac. j 
tuación en las cá ted ras que asidua
m ente profesa desde 1906 como ti tu 
lar, o en las de especial ización. debi
das a su in iciativa, m erecen destacar
se: su labor para  la Intensificación de 
servicios realizada bajo  su dirección 
en  la C om pañía del ferrocarril de Va
lencia a  V illanueva de Castellón, a 
la que h a  dado notable impulso; su 
intervención en üa creación de indus
trias  de in te rés  nacional; 3a ro tu ra 
ción de terrenos e increm ento de cu l
tivos en  fincas de su propiedad; el 
saneam iento  de la Econom ía provin
cial, llevada a cabo desde la P residen
cia d e  fa D iputación ; ¿u contribución personal -al fomento de diversas ins

tituciones de carácter social, previo j 
cum plim iento exacto, en cuantos Gen- ¡ 
tros de él dependen, de los postulados ' 
del Fuero del T rabajo , y el establecí- j 
m iento de la enseñanza profesional j 
p ara  obreros, de que h a  sido f  es alm a ¡ 
y m antenedor, etc., etc. j

Considerando que, creada la M eda
lla del T rabajo  por Decreto de 14 de 
marzo de 1942 como condecoración 
nacional de ca rác te r civil, a fin de 
prem iar io; m éritos excepcionales con
traídos por em presarios y 'trabajado
res de cualquier clase en el orden la 
boral, el artículo noveno de gu Re- ; 
glamento. aprobado por Orden de 25 ¡ 
de abril siguiente, especifica minucio- j 
¿a y detalladam ente los aludidos mé- ¡ 
ritos en una serie de apartados, ha- ¡ 
biéndose acreditado en el presente j 
caro, de una (manera evidente, aue en ¡ 
varios de ellos está  comprendido el i 
beneficiario, pues h a efeado y propul- I 
sado em presas industriales y m ercan- | 
tiles de reconocida utilidad, ha  pres- i 
•tado servicios relevantes a la econo- ¡

! m ía nacional, fom entado las instl-tu-
i  clone? de carácter social, estim ulado 
; el traba jo  y desem peñado r,us cargos 
! y funciones con ejem plar constancia,
| siendo de d e sta ra r su am or a  la ense- 
! ñanza profesional, de ten  hondo m te- 
| res lns mom entos arénales y m a

teria  a que. ten preferente atención dedica el nuevo Estado.
V idas las diFposironps citabas y dem ás de general aplicación,
Este M inisterio, al am paro de los 

apartados a ), b). d). e) y j) del a r 
tículo noveno del texto, reglam entario , 

i ha acordado conceder a don R afael ! Cort Alvaroz la Medalla al M érito en 
I el T rabajo , en su categoría de p lata, 
¡ de prim era clase.
¡ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
| m iento y efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos años, 
i M adrid. i23 de septiem bre de 1943.j G IRO N  DE VELASCO
i limo. Sr. Subsecretario d® este Minis- 
i terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y 

Colonias 
Anunciando concurso para la provi

sión de las plazas de Asesores Téc
nicos A d m in is tra t ivo s ,Je fe s  de las
S ecretarías de las Juntas de Serví
cios Municipales de Tetuán, T an
ger .Laroche, Aloazarquivir y Villa
Nador.
Por el p resente anuncio se saca a 

concurso de m éritos la provisión de 
las plazas de Asesores Técnicos Adm i
nistrativos, Jefos de las S ecre tarías 

! de las Ju n ta s  de Servicios M unicipa- 
¡ ios  que a continuación se e x p re sa n :
¡ J u n ta  de Scivicios M unicipales de
T etu án  y Tánger, dotada? cada una 
de ellas con 12.000 peseras de sueldo 
y 12.000 de gratificación .anuales.

Ju n ta  de Servicios M unicipales de 
Larache, dotada con 10.000 pesetas 
de sueldo y 10.000 de gratificación 
anuales.'

Ju n ta  de Servicios M unicipales de 
Alcazarquivir. do tada con 10.000 pe- 
iseta-s de sueldo y 10.000 de g ra tifi
cación anuales.

J u n ta  de Servicios M unicipales de 
Villa Nado]*, do tada  con 8 000 pesetas 
de sueldo y 8.000 de gratificación 
anuales.

Todas ellas con cargo a los respec

t i v a  F^-supuestos de las Ju n tas  m en
te ion a das.

Las condiciones exigid a.?, pe ra  to
m a r  parte  en cu ian-sn  son:

1.a FeU onccpr si Cuernn d^ S ^ re -  
tarios M unicipales de E spaña qp pri
m era  categoría, habiendo despmpeña- 
do el cargo d u ran te  vein ticuatro  me
ses efectivo?, como mínimo'.

2.a H aber sido depurado y adm iti
do sin sanción alguna.

3.a P resen ta r certificado de adhe
sión al M cvinrent.o Nacional.

4.a P resen ta r certificado de ap ti
tu d  física paTa el desem peño del 
cargo.

5.a Se ten drán  en cuenta para la  
resolución del concurso las p referen
cias que m arca la Ley de 25 de agos
to  de 1939 (D ah ir de 20 de noviem 
bre  del mismo añoj sobre Caballeros 
iMut.il a dos, e>' com batientes, etc.

i 6.a Los concursante;; podrán justi-
I fT a r  d^cum entalm ente, cuanto? m éri-
! -ios estim en pertinentes, 
í 7.a En ieuaVlad d° condiciones ?e-
¡ ráu  preferidos los que ha van p a s ta d o  
servicie) en A yuntanveutos de m ayor 
im portancia  y d u ran te  m ás tiem po 
s in  n o ta  desfavorable.

8 a El hecho de acudir al concur
so equivale a  la  aceptación del car
go, en  su caso, y la obligación de 
desem peñarlo duran te  dos año? como 
m ínim o, salvo causa justificada.

I 9.a A los elegidos les serán  de aptí-
caeión los preoppt.ro E statuto. G e
ne ra l de Funcionarios y Em pleados 
M unicipales de la Zona, ooesto eH 
v iso r ñor D ahir de 14 de septiem bre de 1937.10. Las instancias se admitirán «n
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l a Dirección General de Marruecos y 
Colonia-s en el pin-o de treinta dris. 
e. contar de la feobn de ]><‘Vd:crt<-ón 
ide. eSte :ivi •-o tei e] BOLETIN  O F I
C IA L  DFL ESTADO.

M adrid- 24 de septiembre d^ 1943.— 
El Director gen-era], Juan Y mitán.— 
Coniorime, el Subse'Tsterio, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Ingeniero Jefe 
en el Servicio de Obras Públicas de 
la Colonia y otra de Ingeniero Auxi
liar del m ism o Servicio.
Hallándole vacóme Servicio de

Obras Piibi'icas «lo los Territorios Es
pañoles del Golfo do Guinea una pla
za de Ingeniero Jefe V otra d-c Inge
niero aux'.liar. se saca a concurso su 
provisión entre individuos pertene
cientes al Cuerno ele Ingenieros de Ca
minos. Canales y Puertos que no ha
yan cumplido cuárenta años de edad 
el día en que termine el plazo de Pre
senta ción de insi a n c 'as.

.El c a r g o  d.e Ingeniero Jefe está do
tado en el Presupuesin colonia] vigen
te con 1 2 . 0 0 0  pesetas de sueldo anual 
y 24.000 de sobresueldo, más una gra
tificación. también anunl, de 6 . 0 0 0  pe
setas. El de Ingeniero auxiliar tiene 
una dotación en el ursino Presupuesto 
de un sueldo anual de 9.600 pesetas, 
19.200 pesetas do sobresueldo y una 
gratificación anual de 3.000 p e s e ta s .

L 0 3  'as.piram.es al primer cargo ha
brán de tener categoría en su Cuerpo 
de Ingeniero Jefe.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho, si las conve
niencias de] servicio ío permiten, a 
seis meses de licencia en la Penínsu
la, con el total de sus haberes. El 
viaje desde efl puerto de embarque a 
la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cámara de primera cla
se para el función ano y su familia, 
sujetándose, además, a las disposicio
nes vigentes sobre los fuueteiarios co
loniales contenidas en el Estatuto del 
Personal al servicio de Administra
ción Colonial de 8  de diciembre de 1931.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
Instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias durante el pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

A cada ins*ancla habrán de acom
pañar los documentos siguientes:

‘1.° Título de Ingeniero de Os minos, 
Canales y Puertos.

2.° Certificación d.e nacimiento, le
galizada. si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

8.* Certificación médica ded Servi

cio Antituberculoso, en que se acredi
te que el interesado no padece lesio
nes de carácter tuberculoso, sean ba
cilíferas o no.

4.n Cuantos documentos considere 
conven imtes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta, para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el artículo 3.° de 1* Ley 
de 25 de agosto de 1939. para lo cual 
los concursantes habrán de expresar 
en, sus instancias el turno que de
sean ser incluirlos, acompañando a tal 
efecto los documentos que lo justifi
quen.

Se considerará como mérito prefe
rente dentro de los anteriores grupos 
el haber prestado en la Colonia, sin 
nota desfavorable, servicios idénticos 
o similares a los que son propios de los 
cargos cuyo provisión se anuncia.'

Madrid. 24 cié septiembre de 19 42».— 
El Director general, Juan Fontán.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica. Sec- 

 ción: Carnes)

Circular núm. 406. de 30-9-43, por la 
que se dispone la libertad de circu
lación, contratación y precio de la 
carne .
La preocupación de esta Comisaría 

General de ir lo más rápidamente po
sible a la normalidad, cesando la in
tervención en aquellos artículos que no 
sean totalmente imprescindibles para 
garantizar eil mínimo abastecimiento, 
aconseja en los momento» actuales su
prim ir la intervención en la contrata
ción y circulación de ganado de abas
to, dejando su precio en libertad.

Pero hasta tanto que las disponibili- 
dadles lleguen a un equilibrio con las 
necesidades, e» necesario poner una li
mitación en los días de sacrificio y 
consumo.

Por ilo fundamental que se considera 
¡para la alimentación v abastecimiento 
las grasas, a pesar de lo anteriormen
te expuesto se mantiene el sistema 
de intervención del tocino y manteca, 
con fijación de precio; procedente de 
la industrialización del ganado de 
cerda.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto,

Esta Comisaría General dispone:

L IB E R TA D  DE C O N TR ATAC IO N  Y  
CTRCUL ACION

I o Queda decretada la libertad de 
circulación, contratación y precio del 
ganado de abanto y vida, de las es
pecies vacuno, lanar, cabrio y de cerda.

2 .ª  La libertad decretada en el nú
mero anterior comenzará a regir & 
¡partir del día 4 de octubre.

3.° En virtud de lo dripuesto en 
el número 1 .°, no se exigirá condición 
alguna para ser entrador en loa dis
tinto^ Matadoras *in más limitación 
que las de orden fiscal actualmente 
en vigor.

4 o Como consecuencia de lo acor
dado en el núm. 1 .°, no se exigirá 
para la circulación y transporte del 
ganado vacuno, linar y cabido ningu
na dase de guía o conduce, excepto 
las de carácter sanitario para la circu
lación provincial e interprovincial.

EXCEPCIO N A LA  L IB E R TAD  DE 
C IRC U LAC IO N

5 ° Con objeto de poder garantizar 
la intervención de las grasas proce
dentes de la industrialización d d  cer
do se man ti pile la intervención de la 
circulación en esta clase de ganados, 
siendo necesario que. además de la 
guia sanitaria, acompaño a toda expe
dición la guia coinpl-r-men'íaria de tipo 
único, expidiéndose tales en iris por ias 
Comisarias do Recursos u Urbanis
mos delegados a favor  do todo te que 
la solicite, cualquiera que sea su ori
gen y destino.

CONSUMO

6 .° Queda, suspendido el sistema de 
racionamiento por cartilla achialmpnte 
en vigor para las disrintas espertes 
de ganado cuya libertad ha sido de
cretada.

Por ello, tanto los Organismos civi
les y militares, como el público con
sumidor, podrá adquirir libremente la 
carne.

7.® Lo» días de sacrificio en M ata
deros municipales queda lim itado a 
lo» jueves, viernes y sábados, para 
ser €xpedida al público la carne y sus 
despojo» los viernes, sábados y do
mingos. sin que pueda, por ningún 
concepto ni a pretextos de sobrantes 
Vf'Tiderso en días posteriores a los se
ñalados.

Queda limitado, por lo tanto. O  con
sumo rn estabteeimientos colectivos, 
tanto del Sindica te de Hostelería mmo 
I0 5 ; restantes, a los teas señalados pa
ra venta .al público, con la única ex
cepción de los Ejércitos de Tierra, 
Ma-r'y Aire.

IN D U S TR IA L IZA C IO N

8 .® La temporada chacinera 1943-44, 
según se indica en la C'rcu.ter núme
ro 395. dará comienzo en 1.° de oc
tubre del corriente año. de acpendo 
con lo determinado por el M iniste
rio de Agricultura.

9.° Queda autorizada durante dicha 
temporada la industrialización de pro
ducto» del cerdo a todo» te4) Matado-
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ros industriales y fábricas de embu
tido que. de conformidad con lo dis- 
puesto rn el Reglamento G(>neral de 
5 de diciembre de 1918, del Ministerio 
de ja Gobernación y Decreto-Ley de 
7 de diciembre de 1931. del M iniste
rio de Fomenro, que regulan las si
guientes condiciones minimas:

a) Departamento para el ganado 
que se ha de sacrificar, cuiya super
ficie (.stará en relación con el núme
ro de cabeza* que precise el Matadero 
,para su función diaria.

b'» Nave de sacrificio con las con
diciones de capacidad, luz. ventilac'ón 
y piso impermeable, estando dotada de 
utillaje, instrumental y cuanto se pre. 
cise para el sacrificio y limpieza de 
las reses.

o) Departamento para la mondon. 
guería. con las pilas necesarias y g ri
fos precisos para esia cla-e de tra
bajo.

d) Departamento para faenar las 
reses sacrificadas e ins tal ación de 
las divrrsas máquina-- que se emplean 
para industrializar las carnes.

e) Departamento para oreo y se
cadero de productos elaborados.

f)  Servicio micrográfico.
g) Departamento de vestuario-' re

tretes y lavabos para el personal.
Todos estos locales tendrán como 

condicione'-, d '1 carácter general € im
prescindibles las •siguientes:

Pavimento y paredes impermeables; 
luz y ventilación adecuada; capaci
dad en relación con las necesidades 
industriales de] abastecimiento, do
tación á{, agua eon ienU- y potable en 
cantidad su tic i ente, ctébiendo tener 
además lo* desagües eonesiponxilen- 
tes con la abertura e inclinación 
precisas para que puedan discurrir las 
aguas residuales que se recogerán en 
un pozo especial o que irán a parar 
a otros cauces alejados del estable
cimiento.

10. Además de las condiciones ex
puestas deberán disponer los Matade
ros que han de funcionar en la pró
xima campaña de cámaras frigorífi
cas. con capacidad mínima de mil 
kilos ¿e «carne diarias, a menos que 
el Inspector Veterinario certifique 
que por razón de clima puede pres
cindiese de tal instalación. Tendrá 
capacidad mínima el Matadero, para 
sacrificar diariamente diez cerdos y 
dos vacunos, si no sacrifica en el 
Matadero municipal.

11. No industrializará en la cam
paña próxima aquellas fábricas que 
estuvieran comprendidas en cualquie
ra de los siguientes pasos:

a) Las que hubiesen sido clausu
radas en la temporada anterior por 
no reunir las mtoímas condiciones 
mencionadas en e !  rr t í  culo segundo, 
y qteueuracias por la Dlrcodón General

 de Ganadería sin que hubiesen 
efectuado las necesarias reformas de 
adaptación a los reglamentos vigentes 
para este tipo de industrias.

b) Todas aquellas que la Dirección 
General de Ganadería no autorice di
rectamente para trabajar en la tem
porada próxima. * ’ {.

c) Aquellas que pueda estimarlo 
conveniente esta Comisarla General 
para el mejor desarrollo de la cam
paña.

12. Todos los Mataderos Industria
les y Fábricas de Embutidos autoriza
das para trabajar en la próxima tem 
porada quedan (intervenidos por esta 
Comisaria General a todos los e*fecto¿¡ 
que se señalan en esta Circular.

13. Todos los industriales chacine
ro* y laboratorios de Biología Animal 
dedicados a la extracción de suero y 
várus. cilio estén debidamente autori
zados para trabajar en la camijaña 
1942-44 podrán adquirir -in limitación 
de cupo el ganado de cerda que con
sideren conveniente.

14. En relación con lo dispuesto en 
el artículo anterior ¡as autorizaciones 
de compra que según el artículo 8.<J 
de ¡a Circula-i* 395 se hayan expedido 
a los industriales chacineros n0 ten
drán limitación de cupo y, por consi
guiente, las que expidan i:n lo su
cesivo se extenderán sin señalamiento 
de éste. El documento, tan pronto 
obre en poder de sus titulares, fcerá 
presentado a la Comisaría de Recur
sos en la que esté enclavada, la fábrica, 
o en sus Delego ciones Provincial es. pa
ra que sea vtoado, sellado y regis
trado.

Cada adquisición de ganado se con
signará en el encasillado que figura en 
el interior de dicho documento, dan
do cuenta debidamente de la compra a 
la Comisaría de la Zona en donde se 
encuentre él ganado o en sus Delega
ciones Provinciales, las que diligen
ciarán el registro de la compra en la 
casilla correspondiente, ¿in cuyo re
quisito no será autorizado oportuna
mente el traslado de las reses.

T ios industriales pueden solicitar 
una egunda autorización para nuevas 
compras; para ello es Imprescindible 
devuelvan, ya agotado, 01 encasillado 
de la primera autorización

15. Los industriales podrán contra
tar los artículos intervenidos con las 
Intendencias de los Ejércitos o Eco
nomatos preferentes, previa autoriza
ción (to esta Comisaría General.

16. Para trasladar las reses a las 
fábrica- deberá presentarse la autori
zación de compra en l3 Comisaria de 
Recursos de la Zona donde se en
cuentre el ganado, para que a vista 
de las anotaciones de compras y regis
tro de las mismas oe ¿¿pida la corres
pondiente puá* de clrmdatfdtt, <jn# *6-

lo formalizará para el lugar en que 
esté establecida la Fábrica, salvo en 
el caso de que se autorice el trasla
do para aprovechamiento de monta
nera. En el encasillado correspon
diente que figura en la autorización 
de compra se consignará por las Co
misarías de Recursos, fecha de expe
dición de la gula, número de reses, 
procedencia y autoridad que expida la 
guía.

17. Las Comisarias de Recursos lle
varán un registro en el qi*e anoten to- 
dás las compras de ganado efectua
das dentro de sus respectivas zonas, 
así como de las guías expedidas para 
el traslado del ganado correspondien
te a las compras destinadas a otras 
zonas. Las Comisarías de Recursos de 
origen enviarán a las de destino del

na do, resumen quincenal de las guías 
expedidas a iruuist nafres de las mis
mas, consignando el número de cabe
zas y el de la guía correspondiente a 
cada expedición. Igualmente remitirán 
a la Dirección Técnica un resumen 
mensual de las mencionadas expedi
ciones. así como de las compras de 
ganado efectuadas dentro de sus Zo
nas respectivas por industriales esta
blecidos en las nvsmas.

18. El Sindicato Nacional de Gana-, 
dería dará cuenta cada quince días 
a esta Comisaría General de las com
pras. movimiento y sacrificio do gana
do efectuado por la totalidad de loe 
industriales. A tales efectos organiza
rán debidamente los Servicios esita- 

1 dís-t.icus provinciales de tal forma, que 
reflejen dichos p.-yae.s quincenales la 
situación txact.u de la campaña.

19. Los Veterinarios Inspectores de 
las industrias no permitirán las ma
tanzas de reses sin que e^tén debida
mente cumplimentados todos los trá
mites que previamente se indican* a 
cuyo efecto vienen obligados a tomar 
nota oficial de la compra de ganado 
y a visar la diligencia oorrespondlen
te a la misma.

Los citados Veterinarios son respon, 
sables solidariamente, con et propie
tario de la industria, de todas las 
transgresiones cometidas en ]a mis
ma en cuanto e. los aspectos si
guientes:

a) Sacrificar ganado cuya compra 
y declaración no haya sido debidamen
te legalizada.

b) Sacrificar ganado de un peso 
inferior al mínimo establecido en esta s 
Ci: cular.

c) Falseamiento de las declaracio
nes del peso en vivo y en canal que 
arrojen las reses sacrifica cas.

01 incumplimiento de esta función 
inspectora que se encom:*nda a di
chos Veterinarios, será castigado con 
las sanciones a que diera lugar.

90. queda prohibido ¿L sacrificio <te
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cerdos cuyo peso sea  in fe rio r  a 80 k ilos 
 en  vivo.

21. I-iOS in d u str ia les  p o n d rá n  a d is
posición  de  e s ta  C om isarla  G en era l 
la s  g ra sas del g an ad o  de  ce rd a  que 
sacrifiquen  en las  s ig u ien tes p ro p o r
c iones:

T ocino: 36 po r 100 del peso de la 
c an a l del cerdo.

M an teca  fu n d id a : 5 po r 100 del pe
so de la  c a n a l del cerdo.

A este  efecto  se estim a  como re n 
d im ien to  en  c an a l el 76 por 100 del 
peso de¡ cerdo  en  vivo.

E l p recio  del tocino  se rá  el de 7.00 
p ese ta s  kilo y el de la m a n te c a  fu n 
d id a  de 10.75 pesetas.

Subsiste  la p roh ib ic ión  de fa b ric a r  
p roductos de c h a rc u te r ía .

Los in d u str ia les  que no  e n tre g u e n  la 
o a n tid a d  de  p ro d u c to s seña lados, s in  
dem o stració n  de la  im posib lidad  de 
hacerlo , se rán  p u estos a  disposición 
d e  la F isca lía  de T asas  y c la u su ra 
dos sus estab lec im ien tos.

22. T odos los p ro d u c to s  del cerdo, 
con  excepción del tocino, m a n te c a  fu n 
d id a  y en ram a , p o d rán  c irc u la r  lib re 
m ente . no p re c ia n d o  m ás  que la  guía 
de so nielad v e te rin a ria  y el m arc h am o  
de la in d u stria , en  m etá lico  o c a r 
tó n  sólido, con  o ja l m etálico , y h a  
de a c tu a r  com o p rec in to  del p roducto  
de ta l m a n e ra  que h a g a  im posib le su 
su s titu c ió n  o ex trav ío .

E l tocino  y la  m a n te c a  p re c isa rá n  
p a ra  su  c ircu lación , ad em ás de  la  guía 
de  sa n id ad  v e te rin a ria , las  de  ]as Co
m isa ría s  de R ecursos respec tivas.

23. L as dec larac io n es que fa c ili ta 
r á n  las in d u s tr ia s  a  las C om isarías 
de R ecursos respecto  a g a l l a d o  s a c ri
ficado. peso en  can a l y p ro ductos o b 
ten idos. se rán  f irm a d as  p o r el p ro p ie 
ta r io  de la in d u s tr ia  y p o r el V ete
r in a r io  In sp e c to r d e  la  m ism a. E s
ta s  declarac io n es d e b e rá n  su je ta rs e  al 
m odelo  anexo  a  la  C ircu la r  305, y se 
r á n  re m itid a s  m en sualanen te  a  sus 
re sp ec tiv as C om isarías d e  Zona.

24. Lar, C om isarías d e  R ecursos e n 
v ia rá n  m en su a lm en te  a  C om isaría  G e. 
n e ra l  re su m en  de  ;as declarac io n es ju 
r a d a s  fa c ilitad a s  po r los in d u str ia les  
d e  su s resp ec tiv as Zonas.

25. A los in d u stria le s  que sac rifi
q uen  m ás  res es que la s  d e c la ra d a s  a 
A bastecim ien tos, se les p ro h ib irá  co n 
t in u a r  la  in d u stria lizac ió n , sin  p e r
ju ic io  de  d a r  c u e n ta  a  la  co rre sp o n 
d ie n te  F isca lía  P ro v inc ia l de T asas .

26. T o d as  la s  in d u s tr ia s  c h a c in e ra s  
s in  excepción, ad em ás d e  los L ibros 
o b liga to rios que se ñ a la  el Código de 
Com ercio, l lev a rán  los L ibros E sp e
c ia les  s ig u ien te s:

L ibro  de  P rim e ra s  M a te ria s  (n ú 
mero de reses y peso de g an ad o  en  
vivo, canales de cerdo y- carnes va
cunas).

L ibro  de  T ran s fo rm a c ió n  de P ro ductos. 

L ibro  de A lm acén de A rtícu los I n 
terven idos.

E n  d ichos L ibros se  c o n sig n ará n  
ig u a lm en te  las ano tac io n es en form a 
y con la c la rid a jl p recisa  que pe r m i a 
conocer** la s itu ac ió n  in d u s tr ia l  en 
cualq u ier m om ento .

27. S ubsis te  la in te rv en c ió n  de t r i 
pa  n a á i r a l  p re ce d en te  de im p o r ta 
ción, cuya  d is trib u c ió n  se rá  e fec tu ad a  
po r esta  C o m isaria  G en era l, a p ro 
p u esta  del S in d ica to  N acional de 
G a n ad e ría , ten ien d o  e n  cu en ta  p a ra  
ello el n ú m ero  de reses de cerda  a d 
qu irido  p o r cad a  in d u s tr ia .

No se d e s tin a rá  tr ip a  de im p o rta 
ción a c u b rir  o tra s  a ten c io n es de las 
in d u s tr ia s  acogidas a las norm as- fi
ja d a s  en la p re sen te  C ircu la r.

28. Los in frac to re s  de las n o rm as 
p reced en te s  se rá n  puestos a d isposi
c ión de  la s  F isca lía s  P ro v in c ia les  de 
T asas .

M ATANZAS D E CERD OD O M IC I
L IA R IA S

29. Como co n secuencia  de lo d is
puesto  en  e s ta  C ircu la r se  au to riza  
lib rem en te  la  m a ta n z a  de  cerdo  d o 
m ic ilia ria , a p a r t i r  del 15 de n o 
v iem bre.

D IS P O S IC IO N E S  ANULADAS

30. E s ta  C ircu la r  ra tif ic a  la  a n u 
lac ió n  d e  la s  que con re fe re n c ia  a  e s
ta  m a te r ia  ya  lo e s ta b a n  a n te r io r 
m en te  y anula. *ías que e s ta b a n  en 
vigor, s ie n d o  u n a s  y o tra s  las s i 
g u ien tes:

j)E g a n a d o  :

lia s  n ú m ero s 107. 230, 243, 262, 278. 
279, 298 y su  c o m p le m e n ta r ia .—333, 
337 y su  c o m p lem en ta ria .

d e  c a r n e :
L as n ú m ero s  35, 43, 51, 71, 89, 139. 

142, i63. 184», 216, 217, 247; 295, 303, 
337, 339 bis, 366, 377, 393 —L a 57 y 
la 378 en  la  p a r te  que a fe c ta  a c a rn e .

DE CERDO :

L as n ú m ero s G8, 76, 85, 233, 251, 
259, 268 A . , '316, 334, 34)1, 343, 395, 400.

d e  c h a c i n e r í a :
L as n ú m ero s 74, 335, 346, 373. 

d e  j a m ó n :
L as n ú m ero s  144, 283, 289.

DE PIELES Y  D E SPO JO S:

L a nú m ero  234.

DE MATADEROS IND USTRIALE5  :

La nú m ero  347.
Del R eg lam en to  de 1.° de ju n io  de 

1943. de la s  C o m isarías  de R ecursos:
E l cap ítu lo  V il ,  e n  todo  lo qu<e se

re fie re  a C e n tra le s  R eg u lad o ra s  d e
G anado .

DE HOTELES Y RESTAURANTES Y SIMILARES*.

La n ú m ero  319. que s c m o d ifica  por 
an u lació n  del a p a r ta d o  c) del a r tíc u 
lo 1.°

M adrid , 30 de sep tiem b re  de 1943.— 
El C om isario  gem ral, R ufino .Cobran.

P a ra  su p erio r co n o cim ien to : E xcelen 
tísim os señores M in istros c’c In d u s 
tria. y C om ercio. A gricu ltu ra . G o b er
n ac ió n  e lim o . Sr. F isca l su p e rio r de  
T asas .

P a ra  c u m p lim ien to : Timos. Sros. C o
m isario s  de R »cursos y excelen 1 ist
m os señores G (b;■ m adores civiles. 
Je fes  p rov inciales de A bastecim ien 
tos y T ran sp o rte s .

M IN IS T E R IO  DE EDUCA CION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Circular a las S ecc iones A d m in is t r a t i 
vas Provinciales de Pr i me ra  E n se 
ñanza d isponiendo  el rá p id o  des
pacho  de las n ó m in a s  especiales.
H a llegado a  conocim ien to  de e s ia  

D irección G en era l que en  a lg u n as S ec
ciones a d m in is tra tiv a s  se d em o ra  la  
t ra m ita c ió n  de  las n ó m in as  especiales., 
con  lo cu al se ir ro g an  p e rju ic io s al 
.M agisterio, que pu ed en  se r  ir re p a ra 
bles.: V p a ra  ev ita rlo s .

E sta  D irección G e i u - r e l  ha  resuelto
llam ar la a tención  de ]<>* señores J e 
tos de  las Ssauaoin-a A dm in i s t r a tv ias 
p rov inciales de Pr i mera  E nseñ an za , 
p a ra  que c u sm a s  n ó m in a s  ( specia les 
e stén  .sin t r a m i ta r  y co rresponda  s a 
tisfacer, ya en  el concep to  de «Re
sultas», bien  con cargo  a «E jercicios 
cerrados», sean  e n v iad as  a este  M i
n is te rio  e n  el p reciso  plazo de cinco 
días, sign ificándo les que la s  que e n 
tie n d a n  im p ro ced en tem en te  fo rm u la 
das, se rá n  d ev u eltas  oíic alm eir.e  a los 
H ab ilitad o s p a ra  que éstos, lo n o tif i
quen a los respec tivos M aestros, con 
ob jeto  de  que los m iem os p u ed an  in 
te rp o n e r rec lam ació n  en  el plazo re 
g lam en ta rio , a n te  e s ta  D irección  G e 
neral. po r conducto  de la  Sección A d
m in is tra tiv a , si no  estuv iesen  co n fo r
m es con el acuerdo  ad o p tado .

L as Secciones A d m in is tra tiv a s, el d ía  
•10 del p róx im o  m es de octubre., e n v ia 
rán .-a  la  de C o n tab ilid ad  y P re su p u es
tas de e ste  D ep artam en to  certificac ión  
a c re d ita tiv a  de que h a n  d esp ach ad o  
p a ra  este  M in isterio  o devuelto  oficial! 
/m ente a  los H abí filados c u m ia s  n ó 
m in as especiales se e n cu e n tre n  en  t r a 
m itación , debiendo re c lam a r aquéllas 
c u a n ta s  n ó m in as especiales h u b iesen  
d e jad o  de  fo rm u la rse .
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Lo  d ig o  a VV. S S . para su conoci
miento y efecto s  de exacto cumpli
miento.

D'oa guarde a VV. TS. muchos años. 
Madrid. *23 do r'-p Tambre de 1943.— 

El Director perora: de Enseñanza. Pri 
maria, Rcniuc do de Toledo.

Sres. Jefes de la Sección de Contabi
lidad y Prc.-avpiiesios. y de las Sec
ciones Administrativas de Primera 
Enseñanza.

Dirección General d e  Enseñanza 
Profesional y Técnica

D is p o n i e n d o  que la c á t e dr a  d e « F r a n
cés », vacante  en la E s c u d a  P r o f e
s ionald e  C o m e r c i o  d e  S a n t a n d e r ,  s e  
an un c i e  para su prov i s i ón  a c o n c u r
sop r e v i o  de t raslado.

Se h;'U;> v car.i.o en ja Escuela Pro
fesional ele Co.murcio de Saniander la 
cátedra de eTrances», que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do e n :  re  Ca edróTcos numerarios, 
conforme procepiiV.-n ios artículos se
gundo de; Decreto de 30 de mayo de 
1941 y primero de !a Orden de 10 de 
noviembre de 1942.

Pueden opsar a la'traslación los Ca
tedral cas uuna rarios que desempe
ñen o hayan desempeñado asign-, tu
ras igual a ia vacante, obtenida por 
oposición directa.

El orden de preferencia de los es
pirantes será el que para los concur
sos de traslados establece el articulo 
sexto del ya citado Decreto de S'J de 
mayo de 1041.

Los aspiran!es eleverán sus solici
tud rr>. .acompañadas de l*a§ hojas de 
servic'rs. a eme Ministerio, .pop con. 
ducto y con informe- orí Director del 
Centro donde presten sus funciones, 
en el plazo de veinte dias, amplián
dose el mismo quince dias más pura 
los Catedráticos residentes en Cana
rias. a contar desde la publicación de 
este anuncio en m BOLETIN  O F I
C IAL DFL ESTADO. 

Para su admisión rl concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del titu
lo profesional de Catedrático o del 
certificado de h. bcr reclamado su ex
pedición, asi como el de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» dr- las provindas 
o, por medio do esletos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za, lo cuaj se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más andso que el 
presente.

Madrid. 3 de agosto de 194t3.—EL Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado por O r
den ministerial de 9 de junio d e l  
año en curso para la provisión de 
las cátedras de «Mercancías», vacan
tes en las Escuelas de Comercio de 
Alicante, Jerez d e la Frontera, La 
Coruña, Las Palmas, Oviedo, Palma 
de Mallorca, San Sebastián, San
tander, Sevilla, Cartagena, Murcia, 
Salamanca y Vigo.
No habiéndose presentado ningún 

aspirante al con-cur o previo de tras
lado anunciado por Orden ministerial 
de 9 de junio de.i año en curso para 
la provisión de las cátedras de «M er
cancías». vacantes en las Escuelas de 
Comercio «de Alicante, Jerez de la 
Frontera. La Coruña. Las Palmas, 
Oviedo, Palma de Mallorca, San Se
bastián, Santander, .Sevilla. Cartage
na, Murcia. Salamanca v Vigo.

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar de ierro el concurro de refe
rencia y autorizar se anuncien de nue
vo dichas cátedras al turno que co
rresponda lega I-mente, o sea, -al de 
oposición restringida entre Auxiliares, 
a excepción de :a de La Coruña, que 
ha de serlo al turno do oposición libre.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de En eñanzas 
Especiales de este Ministerio.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado para la provisión de 
las cátedras de «Geografía Econó
mica», vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Bilbao, Alicante, J erez 
de la Frontera, Santa Cruz de Te
nerife, Sevilla , Cartagena, León. Sa
lamanca y Vigo, y autorizando se 
anuncien de nuevo dichas cátedras 
al turno que legalmente corres
ponda.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso previo de trasla
do anunciado por Orden ministerial 
de 9 de junio del año en curso para 
la provisión de las cátedras de «G eo
grafía económica», vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Bilbao, Ali
cante, Jerez ce la. Frontera, Sanfa 
Cruz de Tenerife. Sevilla. Cartagena, 
León. Salamanca y Vigo.

Esta Dirección General ha resueho 
declarar desierto el concurso de refe
rencia y autorizar se anuncien ¡nueva
mente dichas cátedras al tumo que 
legalmente corresponda, o sea, al de 
oposición restringida entre Auxiliares, 
a excepción de la* correspondientes 
& la Escuela de Comercio de León,

que ha de serlo al turno de oposi- 
ción libre. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y ¿tecto.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1943. 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado por Or
den ministerial de 9 de junio del 
año en curso para la provisión de 
las cá tedras d e  «Alemán», vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Bil
bao, Alicante, Jerez de la Fronte
ra, Las Palmas, Málaga, San Sebas
tián, Santander, Sevilla, Valladolid 
y Oviedo.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso pr i vio de tras
lado anunciado por Orden ministerial 
de 9 d^ junio del año en curso, para 
la provisión de las cátedras de «A le
mán». vacantes en las Ercuelas de Co
mercio de Bilbao. Alicante, Jerez de 
la Frontera, Las Palmas, Málaga. San 
Sebastián. Santander, Sevilla, Valla
dolid y Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar dusTrto el concurso de refe
rencia' y autorizar se anuncien nueva
mente d:chas cátedras al turno ípie 
corresponda legalmente, o sea, al de 
oposición re tringida entre Auxiliares.

Lo que comunico a V. S. para tu 
conoc imiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jef? de la Sección de Enseñanzas 
Especiales de este Ministerio.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado por O r
den  ministerial de 9 de junio del 
año en curso para la provisión de 
las cátedras de « Cálculo Comercial», 
vacantes en las Escuelas de Comer
cio de San Sebastián, Santa Cruz 
de Tenerife y Vigo.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurro -previo  ̂de tras
lado 8nunc:ado por Ordm  ministerial 
de f) de junio del año en curso, para 
la provisión de las cátedras de «Cálcu
lo Comercial», vacantes en las Escue
las de Comercio de San Sebastián, 
Santa Cruz de Tenerife y Vigo,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el concurso referido 
y autorizar se anuncien nuevamente 
dichas cátedras al tumo qu$ legal.
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mente corresponda, o sea. sil de opo
sición restringida entre Auxiliares.

Lo que común ico a V. 6. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1943.— 

El Director genera-l, Ramón Ferreiro.

Sr. Jeíe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales de este Ministerio.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado por O r
den m inisterial de 9 de jun io  del 
año en curso para la provisión de 
las cátedras de «Física y Quím ica», 
vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Jerez de la Frontera , Las 
Palmas y San Sebastián.
No habiéndose presentado ningún 

aspirante al concurso previo de tras
lado anunciado por Orden ministerial 
de 9 de junio del corriente año para 
l’a provisión de jas cátedras de «F ísi
ca y Química», vacantes en las Escue
las de Comercio de Jerez de H Fron
tera, Las Palmas y San Sebastián.

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el referido concur
so y autorizar se anuncien nuevamen
te dichas cátedras al tumo que jegai- 
mente corresponda, o sea, al de opo
sición restringida entre Auxiliares.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 194;3.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñan
zas Especiales de este Ministerio.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado para proveer las cá
tedras de «Francés», vacantes en las 
Escuelas de Com ercio de Bilbao, Je
rez de la Frontera , Palma de Ma
llorca , S a n  Sebastián, Zaragoza. 
M urcia  y S a la m a n ca  y autorizando 
se anuncien de nuevo las expresa
das cátedras al turno que legalmen
te corresponda.

No habiéndose presentado ningún 
espirante al concurso previo «de tras
lado anunciado por Orden ministerial 
de 9 de junio del año en curso para 
la provisión de las cátedras de «Fran
cés», vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Bilbao. Jerez de la Fronte
ra, Palma de Mallorca, Í5an Sebastián, 
Zaragoza, Murcia y Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el concurso referido 
y autorizar se anuncien de nuevo las 
expresadas cátedras al turno que co
rresponda legalmente, o se a. al de 
oposición restringida entre Auxiliares.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. lo de septiembre de 1943.— 

El (Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales.

Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao

Anunciando a oposición libre una pla
za de Profesor Auxiliar supernume
rario gratu ito , correspondiente a la 
Especialidad M ercantil, grupo p ri
mero (Estudios Superiores de Geo
grafía, Historia del Com ercio, Dere
cho Consular) 
Vacante en esta Escuela de Altos 

Estudios Mercantiles una plaza de 
Profesor Auxiliar supernumerario gra
tuito, correspondiente a la Especiali
dad Mercantil, grupo primero (Estu
dios Superiores de Geografía, Historia 
del Comercio, Derecho Consular), que 
ha de proveerse en virtud de lo dis
puesto en los artículos 1 y 13 del De
creto dej Ministerio de Educación Na
cional de 3'0 de mayo de 1941, se 
anuncia por el presente para que los 
Que se encuentren en condiciones de 
asistir a ella puedan solicitarlo en el 
término de veinte días, contados des
de la fecha en que sea publicado este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Para aspirar a la misma serán con
diciones indispensables:

1.a Ser Intendente Mercantil.
2.a Ser mayor de veintiún años.
3.a No tener antecedentes penales.
4.a Probar docum en taimen te su ad

hesión al Movimiento Nacional.
L ps instancias, debidamente reinte

gradas, acompañadas de los documen
tos necesarios y de los demás que 
puedan servir para probar o-tros mé
ritos docentes de los solicitantes, se 
dirigirán al limo. Sr. Director de di
cha Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao, entregándose, en 
su caso, en la Secretaría de la misma.

Bilbao, 7 de septiembre de i943.— 
El Director (ilegible).

Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Escultor Anatóm ico , va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, y 
haciendo público él programa que 
ha de regir en d icho concurso. 
Hállase vacante en esta Facultad 

de Medicina una plaza de Escultor 
Anatómico, dotada con el sueldo o 
gratificación de tres mil pesetas amua- 

i l«s que ha de ser provista por eoiu

curso-opos-dión. según lo dispuesto en 
la Real Orden du 27 di- octubre de 
1902 y Orden de 9 de julio de 1942.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes dirigidas al señor Decano de 
la Facultad, dentro del plozo de vein
te días desde la publicación del pre
sento anuncio en el BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO.

Para ser admitidos son requisitos 
necesarios:

1.° Ser español.
2.° Tener veintiún años cumplidos, 

lo que se acreditará mediante l;a co
rrespondiente certificación de naci
miento.

3.° Justificar documentalmente la 
adhesión al Nuevo Estado.

4.° Hallarse comprendido en algu
nas do las condiciones de la Ley de 
25 de agosto de 1939. los que deseen 
hacer valer esta preferencia.

5.° Certificación de buena conduc
ta. expedida por la Alcaldía.

6.° Certificado negativo de antece
den L-s penales.

7.° Declaración jurada de no haber 
¡sido depurado con sanción <>n ningún
•Cuerpo del Estado, Provincia o Muni
cipio.

8.° Certificado de la Escuela Oficial 
de Bellas Artes de haber cursado con 
aprovechamiento las asignaturas de 
«Modelado» y «Vaciado». En defecto 
de esta última condición presentará 
ei aspirante un certificado que prue
be haber, trabajado durante un año 
bajo la dirección de un pintor o es
cultor laureado con Medalla de pri
mera o de segunda o Académico de 
la Real de Bellas Artes.

Abonar treinta pesetas en metálico.
9.° Cuantos documentos acreditati

vos de mérito* y servicios desee pre
sentar el opositor.

Lo.s ejercicios de oposición serán 
tres: uno teórico y dos prácticos.

E1 primero consistirá en contestar 
durante una hora como tiempo má
ximo a cinco preguntas sacadas a la 
suerte de un Cuestionario de ciento 
que se publica a continuación.
. El segundo ejercicio consistirá en 

copiar a lápiz, o a la aguada, o a la 
acuarela un modelo vivo, una lámina 
o esquema o también una pieza ana
tómica natural o artificial.

El tercer ejercicio consistirá en mo
delar primeramente Gn  barro y vaciar 
después en cera, cartón piedra o es
cayola, bien una cabeza de expresión 
o una preparación anatómica natural 
que será-pintada, barnizada y monta
da debidamente.

Con. arreglo a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1942 los ejercidos comenzarán des
pués de transcurrido por lo menos un 
¡plazo de tres meses desde la publica
ción áe cofa convoca/torta, aimneün-
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dose con la debida antelación en el 
tablón de anuncios de esta Facul
tad.

Zaragoza. 21 de agosto de 1943.— 
El. Secretario de 1-a: Facultad. Luis 
Olivares.—Visto bueno, el Vico decano 
(ilegible).

P RO G R AM A PA R A  OPOSICIONES 
A  PLAZAS DE ESCULTOR 

ANATO M ICO

Lección 1.a—Actitud del cuerpo hu
mano.

Lección 2.a—Forma exterior y si
metría del cuerpo.

Lección 3.a—Estatura y volumen 
del cuerpo humano.

Lección 4.a—Proporciones del cuer
po humano. Proporciones según el 
canon egipcio.— Variaciones ¿egún ei 
sexo y la edd .

Lección 5.a— Color de las d de rentes 
partes- del cuerno.

Lección 6.a— Cuadrícula topográfica 
de Fourquaí.

Lección 7.a—Líneas de construcción 
de la cabeza y de sus partes en las 
diversas cd:-des.

Lección 8.a — Conformación y pro
porciones de la cabeza.

lección 9 a — Conformación y pro
porciones de cuello y tronco.

I/Bcc.ón 10. — Conformación de los 
miembros. —P ropor c iones.

Lección 11.—Elementos que consti
tuyen el cuerpo humano.—Estudió ge
neral de los huesos.

Lección 12.—Esqueleto artificial y 
natural.

Lección 13.—Raquis.—Estudio gene
ral de la columna vertebra).

Lección 14.— Vértebras.—Es:udio ge
neral de una vértebra.

Lección 15.—Caracteres tie las vér
tebras cervicales.

Lección 16.— A tla s— Ax:s.
Lección 17— Caracteres de las vér

tebras dorsales.
Lección 18.— Caracteres de las vér

tebras lumbares.
Lección 19.—Sacro.
Lección 20.—Coxis.
Lección 21.—Tórax en general.
Lección 22.— Esternón. *
Lección 23.—Costillas y cartílagos 

costales.
Lección 24.—Estudio general del es

queleto de la cabeza. — Arquitectura 
de la misma.

Lección 25.—Hueso frontal.
Lección 26.— F/moities.
Lección 27.—Esíenoidcs.
Lección 28.— Occipital.
Lección 29.— Parre tai.
Lección 30.—Temporal.
Lección 31,—Huesos wormlMioe.

Lección 32.—Orificios de la base del 
cráneo.

Lección 33.—Esqueleto de la cara.— 
Estudio de conjunto.—Huesos que la 
constituyen.

Lección 34.—Maxilar superior.
Lección 35.—Hueso Malar. — Hueso 

propio de la nariz.
Lección 6̂. — Vómcr. — Unguis. — 

Concha inferior.
Lección 37.—Palatino.
Lección 38.—Maxilar inferior.

. Lección 39.—Hueso hioides.
Lección 40.—Esqueleto del miembro 

s u pe r ior. —Eslud io ge no ral.
Lección 41.— Clavícula.
Lección 42.—Escápula.
Lección 43.—Humero.
Lección 44.— Cubito.
Lección 45.— Radio.
Lección 46.—Huesos dc% cuerpo.
Lección 47.—Huesos metacarpianos.. 

Dedos.
Lección 4.8.—Esqueleto del miembro 

inferior.—Estudio gene val.
Lección 49.—Hueso iliaco.
Lección 50.— Pelvis en general,;
Lección 51.— Fémur.
Lección 52.—Rótula.—Tibia,
Lección 53.— Peroné.
Lección 54.—Huesos del tarso.
Lección 55.—Huesos del matatarso. 

Dedos.
Lección 56.—Estudio' de los carac

teres generales de los músculos.
Lección 57.—Músculos cutáneos de la 

cabeza y de la cara.
Lección 58.—Expresión fisognomónL 

ca ' de los músculos cutáneos de la 
cabeza y de l'a cara.

Lección 59.—Músculos masticado, 
res.

Lección 60.—Músculos de la región 
lateral del cuello.

Lección 61.—Músculos suprahioídeos 
e ¡nfrahioídvos.

Lección 62.—Músculos de la región 
•prcvertebral.

Lección 63.—Músculos trapecio y 
dorsal ancho.

Lección 64.™Músculos romboideo,
angular y serratos menores.

Lección 65.—Músculos e s p 1 e n i o , 
complexos y transverso.

Lección 66.—Músculos rectos poste. 
rioresvy oblicuos.

Lección 67.—Músculos de las cana
les vertebrales.

Lección 68.—Músculos intertrans.
versor, ¡ntrespinosos, espinosos y co- 
xígeos.

Lección 69.—Músculos pectorales
mayor y menor.

Lección 70—Músculo subclavio. —  
Serrato mayor1

Lección 71 —Músculos intercostales 
y supracostales.

Lección 72.—Mú-culo^ infracostáles. 
Triangular del esternón

Lección 73.--Músculos recto mayor 
y  piramidal del abdomen.

Lección 7*.—Músculos oblicuos y 
transverso del abdomen.

Lección 75.—Músculos de la reg'ión 
lumbal laca.

L l.c ión  76.—Músculo diafragma.
Lección 77.—Músculos delito i dos siu 

ipraespinosos e infuaespinoso.
Lección 78.—Músculos redondo ma

yor y menor.—Subescapular.
Lección 79.—Músculo bienps bran

quial. — Músculos coracobraquial y 
braquial anterior.

Lección 80.—Trice-pa braquial.
Lección 81—Músculos de la- iyg-ón 

•anterior del antebrazo.—Primero y 
segundo plano.

I./r<TÍón 82.--Músculos de la región 
anterior del antebrazo.—T f  i cero y 
coarto plano.

Lección. 83.—Músculos de la región 
externa del antebrazo.

Lección 84.—Músculos de la región 
-posterior del antebrazo.— Capa super
ficial:

Lección 85.—Músculos de la región 
posterior del antebrazo.— Capa pro
funda.

Lección 86.--Músculos de la región 
palmar . externa.—Em i nene.a tenar.

Lección 87.—Músculos de In reg'ón 
palmar inierna —Eminencia hi-potena.

Lección 88.—Músculos de la región 
palmar media.

Lección 89.—Músculos glúteos.
Lección 90.— Músculos piramidal, 

géminos obturadores, cuadrado crural.
Lección 91.—Músculos de la región 

antero externa del muslo.
Lección 92.—Músculo rvcto interno 

pvctíneo y aductores.
Lección 93.—Músculo b ceps, semi- 

tendinosos y sem i membrana so.
Lección 94.—Músculos de la icg-ón 

anterior dr la pierna.
Lección 95.—Músculos de la región 

externa de la n tvna.
Lección 96.—Músculos de la región 

posterior de ía pierna.—Capu superfi
cial.

Lección 97.—M úfciúos de ía rerhón 
posterior de la pierna. — Capa pro
funda.

Lección 98 —Músculos de la región 
drgsal del p ie — Músculos de la región 
(plantar interna.

Lección 99.—Músculos de ía región 
plantar externa

Lección 100.—-Músculos de la región 
plantar media.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre técnicos- 
mecánicos de Señales Marítimas  
para provisión de las plazas vacantes 
que se indican.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden ministerial d e ' 6 de agosto 
de 1*942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14), modificando el Ca
pítulo I I  del Reglamento para la or
ganización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncian para su provisión las pla
zas» de los Faros aislados que a conti
nuación se indican, a fin de que en el 
plazo de treinta alas naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitarla, por conducto reglamenta
rio, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo, les convenga prestar servicio 
en los mismos y reúnan las condicio
nes necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el refe
rido BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, fecha 14 de agosto del año pró
ximo pasado.

Los faros a que se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Mesa-Roldan (Almería).
Machichaco y Rosas (Guipúzcoa). 
Cabo Tiñoso (Murcia), dos vacan

tes.
Punta Orchilla (Tenerife).
Madrid, 25 de septiembre de 1943.-— 

J& Subsecretario, B. Granda.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14). modificando el Ca
pítulo I I  del Reglamento para la or
ganización y servicio del Cuerpo Téc- 
n:co mecánico de Señóles Marítimas, 
se anuncian para su provisión dos pla
zas de suplentes en la provincia de 
Murcia, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a- contar des
de e1 siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan .solici
tarlas, pon conducto tarto,
los que, perteneciendo al citado Cuer
po, les convenga prestar servicio eñ 
los mismos y reúnan Es condiciones 
necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el ÜD- 
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO, fe
cha 14 de agosto del año próximo 
pasado.

Madrid, 25 de septiembre de 1943.— 
El Subsecretario, B, Granda* ,

Desiertas en el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de agosto de 1943, ¡as pla
zas de los faros aislados que a con
tinuación se detallan, y fin cumpli
miento de lo prevenido en la Orden 
ministerial de 6 de agosto de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14), modificando’ el capitulo I I  del 
Reglamento para la . organización y 
servicio del Cuerpo Tecn:co-mecán:co 
de Señales Marítimas, se anuncian 
nuevamente p.u*a su provisión dichas 
plazas, a íin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en e¡ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarlas, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuer
po, les convenga prestar servicio en 
los mismos, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en ei refe
rido BOLETIN OFICIAL DEL4 ESTA
DO de fecha 14 de agosto del año 
próximo pasado.

Los faros a-'que se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Cabo Lebeche y Formentor, en Ba
leares.

Jandia (Las Palmas), dos vacantes.
Madrid,’ 25 de septiembre de 1943.— 

El Subsecretario, B. Granda.

D irección  G eneral de Obras  
Hidráulicas

Resolviendo declarar la caducidad de 
la concesión otorgada a don Jesús 
Fernández de la Vega de un aprovechamiento 

de aguas del  arroyo 
Jarero y la Garganta Bariza,  en  
termino municipal de La Adrada,  
con destino a fuerza eléctrica. 
Visto el expediento de caducidad i  

do la concesión otorgada a don Je
sús Fernández de la Vega, de un 
aprovechamiento de aguas del arroyo 
Jurero y la Garganta Bariza. en tér
mino de La Adrada, provincia do Avi
la, asunto en «?] cual se ha oído al 
Consejo de Obra>s Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por, dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de ía conce-;ión .otorgada a 
don Jesús Fernández de la Vega en 
12 de agosto de 1927, por el Gober
nador civil de Avila, para aprovechar 
sesenta litros por segundo del arroyo 
Jurero y 80 litros por segundo de la 
Garganta Barizá, en término muni
cipal de La Adrada, con destino a, 
fuerza eléctrica, declarando libre

tramo del río a que afecta esta 
concesión y con perdida de fianza si ésta 
se hubiera constituido!

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar‘ traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos (si ésta lo hubiese 
sido), a los efectos de incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1943. 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráu- .
licos del Tajo.

Resolviendo declarar la caducidad del 
aprovechamiento de aguas del río  
Vinalopó, en término de Sax  
(Alicante), para fuerza m otriz  concedido 

a don Mariano Bertolano  
Roncalí.

Visto el expediente de caducidad de 
ía concesión otorgada a don Mariano 
Bertolano Roncalí de un aprovecha
miento de aguas del río Vinalopó. en 
término municipal de Sax (Alicante), 
asunto en el cual se ha oído al Con
sejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar la caducidad del aprovecha
miento de «aguas de; río Vinalopó, en 
térnrino de Sax (Alicante), para fuer
za- motriz, coTiced do a fion Mariano 
Bertolano Roncalí 7 de febrero 
de 190$. con pérdida de la fianza si 
le hubiera constituido, quedando libre 
el tramo de río correspondiente.

Lo que comunico a V.' S. para su 
conocimiento, el el interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida en :a Caja 
Gene rail de Depósitos—si ésta To hu
biese .sido—, a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guardé a V. S. muchos años. .

Madrid, 18 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de da 
Confederación Hidrográfica del fú -  
oar%


